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DIRBCCION-ADMIKISTRACIOK: 
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S U M A R I O

Parte oficial.

Hiñisterio de Hacienda.
ilcal orden {rectificada) fijando los 

premios de cobranza por la rccan-
dación voluntaria en la provincia 
de Logroño.—Z*úí/ma 1018.

Hifiisterio de la Gobetnadfii]*
wíeal orden disponiendo que la tempo- 
■ rada oficial dcl balneario de Retar- 

tillo (Salmnánca) continúe siendo 
dcl 15 de Junio al 15 de Septiem
bre.— Página 1G18. ^ .

JÉilisteno de Instnicci5& PuVnr̂  
y  Bellas Artes,

illeal brden defando sin efecto el nóm- 
bramiento de Vocales para l o . Tri
bunal de oposiciones a la ¡daza do 

‘Profesor de Dibujo del Instituto de 
Bárcélona, y designando para juz-  

' gar las mencionadas oposicion'es, en 
unión dcl Presidente D. Fernando 
'Alvarez Sotomayor, a los señores 

r ' que se mencionan.— Página 1018. 
adjudicando a la Sociedad gene

ral española de Librería el sumi
nistro de los libros a las Bibliote
cas destinadas a las 15 Escuelas 
nacionales que se mencionan en la 

. Real orden de 8 de Mayo del año\ 
,actual.—Páyings^ 1018 y /í0 i9 . - 

lÓZra disponiendo, se'provea por^qs- 
" censo la ¡daza de Maestro Moldea

d o r/ vacante en el taJíler ide Yaciq- 
dos del [Miiseo' de Reproduce rories 

y .■ Aid i s ticas dcr esíA jOorle.^^PágJúa^ 
" . 1019. " '  ̂ ■
Y)Iva disponiendo se cumpla eñ sus 

propios términús la seMeficia dic-^
" tado: pbr_ la Sala cuarta de ló Con-̂  ■ 
teneioso-aclministratívo del TribU'^

nal Supremo en el pleito promopi-^ 
do por Ik  Juan de la Cntz de la 
Cierva y  López y  D. Luis Luna Es
colar, cú7)Jra la Real orden de este 
Dé¡m.rtamento de 2ld de Febrero de 
i^22.— Púgir.xi 1019.

Ministerio de Trabajó, Comeicio 
, e Industria.

Rcítl orden desestimando el recurso 
de alzada interpuesto por D. Jaime 
Solis Berros contra la providencia 
gubernaliva. que declaró bien cons
tituida lu Junta local de Reforma.^ 
Sociolcs de ViUardciosa, elcgúla en 
Febrero dcl año actual.—  Páginas 
1019 y 1020.

Otra elevando transitoriamenic e lv ^ -  
cargo de las cuotas para el réginv^ 
obÜga.torio de Re tiro Obrero.—Pá- 
'gina 1020. r

Admiiixstracxóa Centráíe
CiMCfA Y Justicia. — SaLsecrelaiía.— 

Amtncimtdo hallarse vacante la Se
cretaría judicial ílél Juzgado de pri
mera inslancia de Falset.—  Página 
1020.;

Dirocción general do Pri«iones.^—Con
vocando para el 17 del acluol a los 
opositores al Cuerpo de PrUiancs, a 
fin de dar comienzo a los ejercicios 
de ingreso en referido Cuerpo. — 
Página 1021.

Ootjernación. -— Direeeión general rio 
Correos y Telcgraíos. 
dcf in iti va de los oposil o res ciproba
dos en la RcaX/oráeir 0 ^  Novlemhre\

■  ̂ de Í920, figurando hijos \¡
huérfanos de funcionarios que re
sultaren aprobados con arreglo a la 
Real .opdcn de 12 de Marzo c/e.l92L 

 ̂ Página 1021.
Relacióne de los ‘ópOs¡i>î re.k (fr.rohadv»s> 

en virtud de la Real orden de con
vocatoria publicada en el mes de 
'Noviembre de 1920, que exceden de

- 700 plazas por, q̂ tte se convocó.
.4 . .. ",

IxsTOuccióií i>TJüiiicA.*^Direccióa ¿¿I. 
neral de Primera enseñanza, - i  
Anunciando a concurso de traslado^ 
la provisión de la plaza da Profeso^' 
ra numeraria de Cienciás fUtcm de, 
la Escuela Normal de MacstréB 
Lérida.— Página 1028.

Relación de aspirantes a plazoM idet 
. Escalafón del Mogisicrio naeional\
• anunciadas a oposición ¡wr Real or^: 

den de 3 de Julio tí/írm o, Gaceta!* 
del 8, que han computado sus exk. 
p€ di entes en la forma prevenida, 
con posterioridad a la ordcX de 1.® 
dcl mes actual. G aceta  del 5.—Pá-^ 
gina 1028.

Fom ento .— Subsecrelaría.— Nomhran-i 
do Portero quinto de este MinistCM 
rio a D. José Abeledo Mauriz.—P«-4 
gina 1029.

Dirocción general de Obras públicas* 
Carroferas. — Conservación y repa
ración.—Aprobando la disttdhuciáfi 
general, que se publica, entre las 
Jefaturas de Obras públicas y  en 
anualidades para las de
1921-25 t/ 1925-28, yff? 2̂  mütones 
de pesetas para reparación ék ea- 
rrctcras por subasta.—Página ÍQZ% 

Ferrocarriles,-~Conce.^Jón j¡’.cooslnic^ 
cAóñ. — Disponiendo se publique en 
la G aceta  de M adrid  y Boletín O fi- , 
cial de esta provincia la 
formidada por el Banco Espmwl de 
Crédito, solicítaiido la tronceslón d^ 
vn ferrocarril meiropolítano. en> 
esta Corle, entre la cálle de Diego 
cíe León y la Prosperidad. — PágU 
va 1032. j

rldcpi id. y  cn d  Rolelfn:Dñci:nl:de 
levpdrn hi ronccslrn do vn tranvin 
clcrtriro. prolongación dcl de Pon- 

, ferrdrn desdo Lcrez hasta cJ Jugar 
de Ja Ferreira.— Página  ̂ \

A A'LXo l —Bor.SA.—Su?. V.qTAS-.~ADMli-- 
NíSTiíACrÓX — ‘xVhUNClOS
OFICIALES.

A n e x o  2 .^— ^ISojcroa.  ̂ ^
Anexo _ 3 —'TnriiTTNat. ;~éb:la''

tcircéra de i o Cón uí;i.rcii'QKa~tÉdĵ ^
t IJ..,,
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PARTE :OFICÍAL

(U S I B E U U  SEl COHSEjB 

K  HIHISTRO!
/ «-«a   .̂.....   - -•

í jS. Mí él R eí Dóa M fo^ó XIII 
Í 'í ^ r m  g , ) ,  s .  M . l a  R e m ía  V i c t o r i a  

lEugtínia, S, R. el 
■Has e Infantes y Remás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

P S T E B IÍ! f f i  M C E U fi ,

•í;
t ' ' Ifeibi^idose producido algunas eq u i-  
,',voeaei&icíf' a l p u M i^ f  en la  Gac®ta 
Ide “5 de Septi^bre- aptual la Real or- 
1 den fijando los p rálb ios "ae Cobranza 
i p o r  la recaudación  v o lu n ta r ia  en la  
¡p ro v in c ia  de Logroño a p a rtir  de 1. 
i'dB 'Octubre próxim o, se reprodiice a 
' continuaGión dcbidam onle rc c tiú c a u a .

, REAL ORDEN

ílnio. Sr.: Visto el ■ expe-Jieme de
revisión , do premios de cobranza de 
la provincia de Logroiio :

Resultando ; cpíe habiéndose obser
vado la d ificu ltad  de p roveer algunas 
zonas rec.audatorias de oicíia p ro v io - 

; ©ia de t i t u l a r e s  y supom endo que o,'Io
pudiera- estar motivado pór lusufl- 
■ciencia de los prémio-s asignaéos a 
lás mismas, se interesó de la Dcle- 

, gación de Hacienda que, previo el .ts-, 
tudio,' debido, se propusiese la re 'íi- 
sión dé los premios; en virtud de Id 
cual la Junta de Jefes provinciales, 
con acopio de datos y antecedentes, 

"propone los que. estima renumeriuto- 
íres. a saber: el 2,43 por -100 para la 
iotia dé la capital; el 5,50 para la de 

: 'Áiesanco; el 3,30 para la de .Alfa-o; 
.el 5 para la de Arnedo; el 6 para la 

Autol; el 6 para la de Briones; el 
:3;3-0 para la de Oálahorra; el 5,50 pó,s 

• í a 'l a  de Gasalarreina; el. 5,50 para la 
. de Cenicero'; el 6 para la de Ocrvcrá 
' 'áel Río Alharaa; el 2,80 para la de 
■ íHaro; el 5,50 para la de Murillo del 
' Rio Leza; el 5,50 para la dé Nájera; el 

para la  de Santo Domingo de la 
Raizada; el 8 para la de 'Porrecnta de 

- ^atoeipcfs; él 5 para la  de Trevana, y 
él- 5,50 para la de .Villamediana de 
irégua, en lugar de los fijados por 
Real orden de 30 de Octubre «.Te . 1918, 
■que son de: 2; 3,50; 2,50; 3; 3,50; 3; 

Jg,50.; 3,50; 3,50; 3,50; 2; 3; 3,25; 3; 
■4,&0, 3 y 3, respectivamenle:
V;, Considerando excesivo el aum ento  
% ^ u e s to ^  si b ien  es ev idente ia in 

suficiencia de los fijados en refacíón 
con los gastos que origina la cobranza, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se día servido disponer 
que desde el. 1.® de Octubre próximo 
los premios de cobranza por la recau
dación voluntaria en la provincia de 
Logroño sean los siguientes: 2,25.por 

TO'D para la zona do la capital; 4,50 
para la de Alesanco; do 3 para ra de 
Alfaro; de 4 para la de Arnedo; de 
4,50 para la de Autol; de 4 para le 
de Briones; de Separa la de Calaho
rra; de 4,50 p'.ara la de Gasalarreina; 
de 4,50 para la de Cenicero; de 4,50 
para la de Cerverá del Río Alhama; 
de 2,50 para la de Haro; de 4 para la 
de Murillo del Río Leza; de 4,^5 para 
la de Nájera; de 4 para la de Santo 
Domingo de la Calzada; de 6 para la 
de Torrecilla de GaraeTos; de 4 parav 
ia de Trevima^ y de--4tpata la de #!-• 
Hamediana de Iregua.

De Real orden lo comunico a V. T. 
para su coñocimiento y efectós. T)ios 
guarde a V. I. muchos años. Maílrid, 
31 de Agosto de 1923.

yiLLANUEVA '

Señor Director general del Tesoro pú
blico. , , - . -

  . - . ...  ......................

de a V. S. muchos años. Madrid, §  
de Septiembre de .192^.

ALMODOVAR>

Señor Gobernador civil de Sala-í 
m anca.

MfERnEffiSTmCiBMMEUia

SB E IU S IE T E S

REAL ORDEN
jEii atención a las razones expues

tas por el 'Gerente de la Sociedad 
anónim a Baños de Retortillo, de esa 
provincia, en su instáñcia  d e -27 de 
Agosto últim o, y teniendo en cuen
ta las afirmaciones del mismo so
bre el hecho ele que la concurrencia 
ai balneario es nula durante la ú l- 
tim á quincena del mes de Septiem 
bre, por lo que si se prorrogase la 
tem porada h asta  el 30 del mismo 
mes se le irro g arían  gastos muy 
costosos al tener que sostener, la 

.^servidumbre, aparte  de que dada la 
capacidad'del establecim iento puede 
recibir úiTnúm ero mucho mayor de 
bañistas durante la temporada,* 
puesto que,nunca ha tenida ocupa-: 
dos todos sus servicios, A“ 'T VgtT;.;

S, M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser
vido disponer que ia  témpoTaclá 
oficial del balneario  de RetortiiÍQ 
(Salam anca) continúe siendo, de 15 
de Junio a 15 de Septiembre.

De Real orden lo'dígo u  S. 
su conocimiento, el de los in te re sa
dos y efectos ojportunqs. Dios ¿ ü a r-

^
REALES ORDENES

limo. Sr,: Visto el T ribunal nom 
brado por Real orden de 5 de Mar^^ 
zo últim o para“ juzgar las oposicid-' 
nés a  ia  plaza de Profesor de Dw 
bujo del Instíítrtó  de S arce lo n a;.¿ f 

Considerando que en su ío rm an  
ción no~se tuvo en c ^ n t a  el nom ^ 
.b raid  paiTúel In stitu to  ém G e i^ a ^  
en virtud  de do d ispuesto  en el Rea.1; 
decreto de 17 de Diciembre de 13i7x 

S. M. el Rey (q. P . g.)r ha resirelA 
to dejar sin efecto^ el hom bram ien^
Lo de Vocales efectuado por Real 
orden de 5 de Marzo último, y quei 
en su consecuencia, sean designa
dos para  juzgar las m encionadas’ 
oposiciones, jun tam ente con eT m is
mo Presidente, p .  Fernando Alva-» 
rez Sotomayor, .p ropuesto  por el 
Consejo de Instrucción  pública, lóA 
señores siguientes':;  ̂T

Aocales: D. Julio Carrilero, doñ;¿ 
Julia.Gom ie L lo p is ,P . Angel Andra^ 
de Blázquez y D. Nicolás Masiej^ 

^Mátbs.;
Suplentes: D. Francisco Masieií. 

M ontaner, D. Miguel Díaz Spottor|» 
no, D. Heliodoro Guillén Pedemontei 
y D. .Constantino Fernandez Guíjár^ 

"Tro, debiendo* justificar los señ o rí^  
Gomis y M asiéú n o ^ lé g a ro n  a aq^ 
tu a r en el T ribunal de Gerona, p a r^  
que no ^  Considere cadúcado sii 
derecho erí e s te 'd e  Barcelona,

De Real orden lo digo a V. 1. p a r^  
'su conocimiento y dem á^^efectosl) 
Dios guarde a  Vj L muchos año_^ 
Madrid, 8 Úe Agosto de 1923, :

-SALVATELLAV
.: ■' .  ̂ ^ ^  r-̂  ■'■

Señor Subsecretario  de este MThis^ 
terio.  ̂ . ÍA.

limo. Sr.': Visto el expediente inA 
ciado con motivo del concursa anuh^ 
ciado por Real orden de 8 do May^ 
último para sum inistrar los libros* 
las bibliotecas destinadas a ;.,las .'1^

. Escuelasñacionáles que oíi bicha 
. posición se m e n c i o n a n . 
A-|lesullando
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ja Gutiérrez ofrece sumióLstrar los 
bros que han de formar dichas bi
bliotecas al precio máxiíhó de l.GtO 
pesetas por cada una, ineluídos los 
gastos de transporte y embalaje, de
duciéndose el importe de los libros 
que por cualquier motiYO no puedan 
servirse y sin que pueda hacer otro 
descuento que el del 4 por lüQ; que 
p . Juan Ortíz ofrece los libros indi
cados en la relación que a compaña 
por 1.43'5,10 pesetas cada biblioteca,, 
haciendo del importe total el descuen
to; obligatorio de 4 por íOO, y ade
más otro voluntario del 10 por 1 0 0 , 
no- ofreciendo de los gastos de trans- 

 ̂ porte y  embalaje más que los descuen
tos obligatorios: que D. "Victoriano 
Fernández Azcarza ofTéce, sobre el 
precio de los libros señalados en el 
Boletin Oficial de este Ministerio o 
los q u e , rijan en la áctuaíirtad en 
aquellos que lo hayan alterado, un 
descuento en metálico del 12 por 10 0 , 

> aceptando- las deniás condiciones del 
concurso; que ̂ 1 a Socicdad general Es- 
pañola de Librería acepta las condi
ciones de la convocatoria para eh sp^ 
ministro de dichos libros por 1 .51 0 ,,90 
pesetas para cada biblioteca, con , el 
descuento obligatorio del 4 por 100, 
más una boniñcación del 12 por 1 0 0 , y 
bonificando además al Ministerio de 
los .gastos de cpnbalaje y transporte, y 
D. Julián Martínez Reus se comprome
te a suministrar los libros de dichas 
bibliotecas, cuyo importe asciende a 
21.522 pesetas, y p are i almo n te cada 
colección a 1.434,80 pesetas, concuna 
J}oniíicacJón del 15 por 100 y cobran- 
jdo por gastos de transporte 625 pe- 
’sctas y 375 pesetas por embalaje, so-- 
pietiéndose a las demás condiciones  ̂
de la regla 3 / de la Real orden de 
convocatoria: .

' ^Considerando que comparados los 
dos qlTecimientos que presentan me
jores condiciones, que son los de, don  ̂
Julián Mmtínez Reus y Sociedad Ge
neral Española de Librería,. resul},a 
que la boniñcación que ofrece la pri- 
Hiera de dichas casas es (iel 15 por 
.190 y la de vía. segunda es del 12 por 
‘100, además del descuento del 4 por 
ico y "de bonificár los gastos de Irans-: 
íporie y embalaje, siendo, por ?o tan
to, esta propbíudídh"

. .que la del Sr. Martínez Reus,
‘ B: M. el R ey (q. D. g.) ha resuelto 
adjudicar el suministro de. los Rbros 

. de las citadas bibliotecas a la Socie-: 
'dad General Española de Librería,: 
‘diarios, revistas y publicaciones. So-; 
ciedad anónima de Madrid, en las con-,'  ̂
dicioaeis que ofréce-, esto es# a un cos^ 
tc^.heto de 1.269,16 pesetas por cadá 

 ̂ X-Uh totalqie 19,q!37,40jptas.

las 15 bibliotecas, y cumpliendo las díe* 
más condieiones de la cpnvócaioria 
del concurso, y que una vez justifica
do el servicio de reférencla, se pro
cederá al pago del mismo con cargo 
al capítuio 6 ;'', artículo ;dni:co, con
cepto 3.® del vigente presupuesto^

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dius 
guarde a. V. .1. muchos años. Mad.rid, 
11 de Ago-slo de 1923.

. SALVATETLA

Señor Director _ general de trim era 
enseñanza.

limo. Sr.: .Vacante en el Taller de 
Vaciados del Museo, de Repioduccio- 
<Úes; Artístieas de esta Corte una plaza 
de Maevtromoldeador, por renunc.ia 
■'del que la desempeñaba, y de con
formidad con lo dispuesto en el nú 
mero de la Real orden de 7 de 
Marzo de este año, complem-entaria 
del Reglamento de 9 de Octubre de 
1920 para -el régimen del expresado 

vTálleride; Vaciados;. - ' :
S. M. el Rey i(q. Dí g.J ha'tenido a 

bien resolver que dicim yacante se 
provea por asébnso entre los Vácia- 
dores,. et Ayudante moldeador y el 
Ayudante; sin ; que implique prefe
rencia la denominación, a cuyo efec
to so observarán las reglas Biguienles: 

I.*" Los que conforme a la citada 
Real orden tengan derecho a tomar 
parte en el concurso y aspiren a la 
vacante, lo solicitarán en instancia 
dirigida al Ministro de Instrucción 
públca y Bellas Artes, acompañando 
hoja de méritos y .servicios.

8 .“ Las- instancias se presentarán 
en la Dirección del Museo de Repro-r 
duccioríes Artísticas deiitro del plazo 
de veinte días,; a contar desde' la/ f 
cha 'de -iá: pobiícación de Ja/preseM e/ 
Real orden en Ja Gaceta" de Madiiid.

3.“ Dichas instancias se 'cursafán 
oücialmenté al Ministerio, teróoinado 
el referido plazo, por la Dirección del  ̂
Museo, con el oportuno informe.
; De Real orden lo digo a V. I. para  ̂
su conocimiento y efectos. Dios guar¿ 
de a V. I. muchos años: Madriid, L® 
de Septiembre- áe 1923. - -

SALVATELLA

Señor Director general de Bellas “Ar-

Ilmo. S r.: En el recurso contencio- 
'so-admínistrativo promovido por don 
Ju a n  de la Cruz de la Cierva y López 
y  p . Luis Luna Escolar contra la Real 
orden: de este Departamento dé 25 de 
Eebreiio de la gala .;se?áacfa del

Tribúnal Suprenio ha dictado seráéíiT 
cia. cuy^ parte disposiíiva es la sl^ 
guiente:; v - f  f ̂

^-■Eallamos que desesiimándd lasf 
excepciones de incompetencia prOH- 
puestas por el Fi.scal, debemos decla-| 
ra r y déelaramos que D. Juan de latj 
Cierva y López y D. Luis Luna Esco-; 
lar y Noriega, Secretario general ’ X 
Oficial primero, respectivamense, de.:' 
la Un i V ersidad d e M ur c i a, tienen de-o 
recho a ser incluidos en el Escalafóií; 
generai de funcionarios administrati-:- 
vos del Ministerio de Instruccrmi ptí--' 
blica y Bellas Artes, debiendo adop-?.' 
tarse al efeclo, en cuanto al último;' 
por la  Adminislraeión las modidas; 
especialesi que senn necesarias, siínT 
que haya lugar a ningún otro prcfí^ 
nunciamiento de los que se solicitan 
en la demanda; y en cuanto se haliq '̂ 
de acuerdo con estas declaraciones la? 
Real orden de 25 de Febrero de 1922' 
la confirmamos, y en lo que se aparte^ 
de ellas la  revucaino.s y: dejamos sin* 
efecto.;” - ;. . ; . ^  . y

V S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
i á b i en dispo ñor: : , , .̂ . :.. n r

l.° Que la expresada sentencia jse» 
:cumpla,en;sus propios términos; y v.

'2 .® Que la antigüedad para los-in-^ 
teresados en la clase respectiva del 
Escalafón general sea la de csía le 
cha, de conformidad con lo que pre^- 
viene el párrafo gagimdo del núrné;^ 
ro 7.̂ " del artículo 9.” del Reglaraenia - 
de 28 de Mayo de 1915. y

De Real orden lo digo, a V. I.: para 
su  conGciraiento y efectos oportuuosv' 
Dios guarde a V. I. muchos- 
Madrid, i f  de Septiembre de 1923. /

SALVAtriT A '
Señor Siubsccrctarip - de; este l  í 

V torio. ,  ̂ ,

ilM lSIE R í®  DE TRAB1J0^ 
eOlMCIO E ÍD m iR ll

REALES ORDENES ■■ í. 
A’isto el recurso de aijada. íriter^ 

pues-to por D. Jaim e Solís Berr'tl^: 
Presidente del Sindicato Agrícola 
Caja ru ra l de Puellcs, contra pro-«j- 
dencia gubernativa que declait^.- 
Bien cons.tituída la Ju n ta  rpcál á | '  
Reformas Sociales de yiIlavfÍ5i,ói8líg 
elegida en Febrero ültirúO: •-

Resultando que previos Icf.s 
inites reg lam entarios se veri'ñcd el 
18 de Febrero pasado el escrutinio. ■ 
general p ara  la designación de d i- 
cb á 'Ju n ta , interviniendo com o Aso
ciación obrera la de obreros pana*
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deros y como patronales la Socie
dad de Agricultores de Villavúciosa 
y el Sindicato Agrícola, y Caja Ru
ral de Puelíes, resultandó iriu n - 
fantea los (raiiclidatos de las prim e
ras Asociaciones por 10 y 4 37  vo
tos, respectivam ente, sin que en el 
escrutinio^se suscitase p ro testa  a l
guna y firmando el acia los rep re
sentantes de las Sociedades electo
ras, en tre  ellos e l”recu rren te : 

Resultando que dentro del plazo 
legal de veinte días recurrió  ; don 
Jaim e Solís ante el Gobernador ci
vil de Oviedo, fundándose en que 
no se . había dado publicidad a la 
elección; que no cuenta la Sociedad 
P atronal triun fan te  con 4 3 7  v o -  
tosg y que los elegidos no reúnen 
las condiciones debidas, p e r n o  ser 
pátronos alguños de ellos, otro, por 
T)o, bacer dos años que paga con
tribución industrial y otros por no ■ 

' 'ser labradores y no tener, por tan 
to, derecho a pertenecer a una So- 

; ciedad. (uiyos . E statu tos exigen la 
cuaíidad de agricu ltores:

Resultando que el Alcalde con
trad ijo  los extrem os anteriores y 
m anifestó  que se habían cumplido 
todos los requisitos legales, hacien
do re sa lta r que el recurren te había 
interveñido en el escrutinio y fir
mado el acta sin p ro testa  alguna; 
que se fijaron los edictos reglam en
tariam ente y que los elegidos te 
nían  las condiciones legales, pues
to que todos pagaban m ás de 10 
pesetas en concepto de contribu- 
’ción industrial desde hace m ás de 
dos años, pues el Vocal al que el 
l*ecurrente acusaba”de no hacer dos 
años qtie se inscribió en la con tri
bución pagó el últim o trim estre  del 
año económico 102=0 - 2 1 , por no ha- 
iber comprado la industria el p ri-  
jfenero de este últim o' año, y final- 
jinente, que la Asociación do x\gri- 
feúltore» de Villaviciosa cuenta con 
J5‘20 electores, segim el censo del 
■Instituto, y además presentó su cen
oso de socios,, sin que p ró lestase  la 
jparte con tra ria : ,
I  Resultando que' en vista def ex
cediente, el Gobernador civil estimó 

no procedía la anulaci(i* de la 
ÍJunia contra cuya representación  
patronal se recurría, y que fontra  
^sia^ r*?.wliición 30 alzó el recurren
te  ante este; Ministerio : / ?
^C onsiderando que según se dijo 

repetidas fieales órdenes, ías 
)|imple3 afirmaciónes de los intére- 
feados M  tienen
Anular lo consignado” en domimen- 
^  Oifici^es Yj por/tanto,; hay ^

dar por cierto que se fijaron los 
edictos j'' se cum plieron todos los 
trám ites legales en el acto clel es
crutinio,. tanto  más cuanto que el 
recurren te asistió  a él y firmó el 
acta sin pro testa , con lo que p ro 
bó su conform idad con todo lo ac
tuado y con la validez de los votos 
emitidos por la Asociación tr iu n 
fante que . en el censo del In s titu 
to de Reformas Sociales aparece 
con m ayor núm ero de votos que los 
4 3 7  que concurrieron a la designa
ción de los Vocales patronos de la 
Ju n ta  local expresada:

Considerando que existen certi- 
íioaciones com probatorias: de que 
todos los -Vocales elegidos com o: 
patronos pagan una cuota superior 
a 10  pesetas como contribución in - 

i dustrial:. /
Considerando que el único Vocal 

a  quien fa lta  un mes para  comple- 
■ ta r  los dos años de pago, de con
tribución a la fecha del escrutinio 
había comprado, en 1 .̂  efe Enero el 
estabiecim ieuto y pagó el p rim er 
trim estre  de dicho año con recibos 
que ya esfaban extendidos a nom 
bre del an terio r poseooor, todo lo 
cual resu lta  de un cerliJlcado ex
pedido por el Recaudador de con
tribuciones, y, por lo tanto, puede 
considerar.se cumplido por este 0 -  
cal el aludido plazo de dos años: 

Considerando que desde el mo
m ento en que pagan  contribución 
como patronos todos los elegidos 
Vocales y figuran en una. Sociedad 
con derechb elúctorál están  capaci
tados para  ser Vocales patronos, 
siendo de la ; com petencia exclusi
va de las i5(3ciedades Ínteres Vías el 
determ inar si alguno de los indivi
duos puede o TIO ser socio de ellas: 

Visto el ififorme del In stitu to  de 
R eform as 'Bf>r^les y de acuerdo 
con el mismo, '  .

S. M. Gl Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestim ar el recurso  antes 
nom brado y, en su consecuencia, 
confirm ar la providencia del Go- 
béruadóc civil de Oviedo, que de
claró válida la ú ltim a renovación 
de la J!unta local, de Reform as So
ciales de Tilláviciosa.

De Real orden lo d igo  a V. S, p a 
ra: su conocimiento, traslado  a 'lo s  i 
in teresados y dem ás efectos.' Dios j 
.guarde a V. S. muclios años. Ma- i, 
drid,_\a(> de Agosto de ÍP23. . ó "  j

Señor G qbérnador e d e^ v ie d m .

IImo.vSrL:,.Ó^sta la  p ropuesta  que 
en cúm pllmlento :de lo prevenido £ n  -I

el últim o párrafo  del núm ero 1 del 
artículo 77 del Reglamento géneral 
para el régim en obligatorio de re 
tiro obrero de 21 de Enero de 1921, 
ha elevado a este M inisterió ól in s 
titu to  Nacional de Previsión, p ro 
puesta lju9> se encam ina a vigorizar 
económicam ente las Gajas reg iona
les, elevando transito riam en te  el 
recargo dentro  del m argen que con
sienta el sobrante de las cuotas 
medias y todo ello a fin de prom o
ver una in tensa acción gestora e. 
inspectora que fom ente las afilia
ciones y m antenga la continuidad 
en el pago” de sus cuotas.

De confdfm idad com lo qué eii la 
mencioiiada: p íbpuesta  se contiene,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° El recargó s e  fijará en tipos 
 ̂máximos decreGientes; en relación ^
determ inadas unidades de diempo, 
de m anera que transcurrido  el p la
zo de diez años vuelva á reg ir e l  

- recargf) norm al actual del . 5(1 .por 
1 0 0 , en esta form a:

Durante el prim er quinquenio, 
hasta  19‘26, el tipo máximo del re
cargo será el 15 por 1 0 0 ; duran te 
el año 1927, el 13 por lO'O; du ran 
te el 1928, el 11 por lOfi: en el año 
1929, el 9 por 100; en el 1930, el 7, 
por 10-0, y en el 1931 y sucesivos, 
e l 5 por 1 0 0 , ^

2.» La percepción de esos exr*é- 
sos tran sito rio s  . cíe recargo esta rá  
condicionada por las siguientes ÍI- 
m itaciones:

a) Que no rebaseñ el sobrante 
que acusen las cuotas medias en 
cada Caja.

b) Que no se acusen en algún 
te rrito rio  insuficiencias de  d ichas 
cuotas por es ta r preferentem ente' 
afectos a esas insuficiencias los 
excesos que resu lten  en los demás.

De Real orden lo digo a V. I., p a rá  
su conocim iento y efectos* oppftu-* 
nos. Dios guarde a V. I. muclios 
aiños. Madrid, 5 
de 1923.

de Septiem bre

ARMIflAN
Señor Subsecreiario de este Mini;^: 

ferio.

m GRACIA,Y JUailCM

’ E n-eh  Juzgado de Drimera ipslañ^ 
C4a de Eaiset se halla v^acarítc, por
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11.—D. Pablo Martín Margalet, 
46,51. ■ ,-■■ •

12.—-D. Juan Alonso Gagigas, 46,38.
13.—D. José Pifarré Pujol, 46,2(>¿
14.—D. José Verdeguer Burdcoa, 

45,99.
; 15.—D. Rafael Frías Mar^'nez. 45.90

15 bis.—D. Floreiició Alvarez-üs~ 
serio y -Villaamil (H.), 45-,53.

16.—D. Salvador Uamos Falques, 
45,4.5.-

16 bis.—L). Guilb'rrno Díaz Doin
(HJ, 45.40., : -• , ■

17.—-D. José M’órqnez Fernández, 
^5.33. . . .

18.—D. Luis Astorga Arnau, 45',29.
19.—D. Mamerto García Lorenzo, 

45.21.
20.— D̂. Pascual Bariolomé y Mi;*? 

guet, 45,12.
2L-—D. Luis Egüía García, 44,65. 
22.—D. Romualdo Morlones y Bel- 

^inrgni, 4,4,55.
,23.—D. Antonio Rubio Sánchez, 

44,39.
‘ 24.—D. Alberto Paz y Laespada, 

•44,36. . ■■
25.—D. Carlos Grijaibo Solei\, 44,36.
26.— Valentín Berrojo Miguelá- 

: íiez, 44,35.' ■ ^ ‘ ^
27.—D. Antonio Lucas y Ejea, 44,29.
28.—ü.' Sandalio dé la Cruz y Za

zo, 44,18'..  ̂ ■ ,/ ' *
2í).-^D. José Vi conté V Hernández, 

44,13.
' 30.—D. Julio ‘Blázcjuez MdnloTO, 

44.10.
31.—D. Miguel Lépez Pérez.'44,10 
.3^— D̂. José Vilanova Fuentes,

promoción de D. José García Liilo, 
la‘ Secretaría judicial, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por an
tigüedad como comprendida len el 
ségündo de los turnos de esta clase 
establecidos en el artículo 12 del Real 
decreto de 1.® de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922.

"Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus inástancias en la forma 
prevenida por el artículo 14 del mis
mo Real-decreto dentro del plazo de 
treinta días naturales a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G á c e t a  DE Ma d r id .

Madrid, 30 de Agosto de 1923.—El 
Subsecretnrio, Carlos Teslor.

GENERAL DE PHI-.
. ■ m o f m s :

.'AVISO

Be convoca por el presente a los 
opositores ai Cuerpo de Prisiones, a 
iin de que el día 17 del actual con- 
ciíi*raii a la Escuela de Griminología, 
a  ñn de dar comienzo a los ejercicios 
do . ingreso en dicho Cuerpo,. a cuyo 
efecto han queda do designadós para 
conéiituír él TríRunal : dé éiíamén los 
Prófesores de la referida Escuela: 
Dw Quintilimro ,Baldada,, Presidente; 
D. V Beyoriano Aznar y D. Anselmo 
Gopzáléz, y D. Ignacio ÍDÍaz Zuazua 
.cOílío Secretario.

Madrid, 6 de Scpliembre di" 1923.

üfNlSTgglO m U  C0BI¡Sí4CIGíI

O l^ so c io n i QEiyERAL DE CO
RREOS Y TEL.EQRAFOS

Propuesta defixiitiva de los opositores 
aprobados en la Real orden convo^:

■ cp/ié en el mes de Noviembre del 
año 1920, figurando también hijos 
y huérfanos de fnncíonarios que 

. resultaron aprobados con arreglo a 
la Real orden de i2 de Marzo 
db 1921.
1.—D, José Muñoz Román, 53,81 

puntos. ‘ i
2.-—D. Em ilio Atienza Ramos, 53,43. 
2 bis.—D. Angel Sanz Aguado (II.)V

51,14:
2 triplicado.—D. Eduardo Ilodn- 

^ u e i Ferrer (H.), 50,54.
3.—D. Francisco Delgado Exposi

tor 50,12.
3 bis.—D. Antonio Caniuñás Parc- 

ie s  JH.), 50,11. ^  ^  _
i  4.—D. Rafael Peyró Romero, 48,21j 
 ̂5.—D. José. Ramos Oliva, 48,02.
5 bis.—I). Joaauíh Vázquez Fernán-v 

lez^.(Hd, 48. . ‘  ̂ ^
6.—D- Florencio ViIraGa?íipa Gam--» 

>0, .47,92.
 ̂ 7.—D. José Laso Gutiérrez, 47,7(1,

8,Tr-:P. Rafael Xifrá Díaz, ,47,70.-
9 .— Frahcisco Uría y Ciriótí, 

,̂ 7,59-é ' *• ' • -

~D. Plácido Sánchez Pastor, 

-D. Jacinto Ramos González,

44,05.
33.-

43.69.
34..

43.69.
35.—D. Ramón López de Arenosa,

43,66. ■
36.—D. Faustino Peláez Antón,

43,45.
37.—D. Ensebio Suárez Díaz, 43,34. 

.38.—D. Ignacio Zaldíyar Anguia-
no, 43,31.

39 -- I), I Vicente Galera, 43,28.
40.—D. Antonio Gomar y Agud, 

43,22,
41.—D. Aquilino González de Alai- 

zá y DiegOi 43.  ̂,
42.—-D. Ismael González Gutiérrez,

42,96. , ••.:•■• b;-
,43.—D. Manuel Bordejé Uchén, 

42;90.
43 bis.—D. José Jiménez Poveda- 

no (IL). 42,90. .
44.—D. Eulalio Rodríguez Jódar,

42,85.
45.—D. Emilio Pieallo Diez, 42,82.
46.—D. Angel Entrena Martíaéz,

42,81.
47.—D. Luis Lucio Gutiérréz, 42,74.
48.— D̂. Alfonso NoviHo-Fertrell y 

Gómez. 42,71.
49.—'D. Manuel Peris Seder, 42,71.
50.—B. Luis Tomás Domínguez,

,42,60.
Ad<̂ Í̂9 y Bello,

42;54.'^
52.— D̂. Jai me Illpoll Gañellás, 42, 48
63.—D. Manuel Fernández Fernán-

^ . '5 í .-̂ 2̂D. Luis Campano Jaume, 42,37.
* J ílimóR Gómez . Alvarcz,

: ̂ 2f36;
,^O^D,.AIfónsb .Fernán^ Bauzá y

57.—D. Elias Sardinero Montesinos,,
4^ 3̂  ̂  ''■* "V-—  ' ^ '

— -D. Jaime ""Piquér y SónandJ-
42,30. . , ,^-

59.-~D. Francisco Murillo Rodri-: 
guez, 42,29.

60.—D. Joaquín Pinilla •Sánchez,
42,25. ^

61.— D̂. Antonio Sánchez Fuentes,
42,24.

69.__p. José María García y Cua
drado, 42,22.

6 3 .—D. Toqdomiro Rodríguez Cór
doba, 42,21.

64.—Dy; Adrián López y YéUoz da 
Cepeda, 42,18. ^

65.-^D. xAntoniO' Pardo Fernández,
42,08.

65.—D. Mariano Gil Segarra, 42,05.
67.—D. Bonifacio Gómez García,

42,04. ■• '
68.—D. Manuel Carpió Liébana, 42¿
69.-^D. Luis Rodríguez Feríiández, 

41,96. •
70,.—D. Austricliciano Martínez de 

Mateo, 41,87.
7Í.-T-D. Manuel Trigueros' Gómez.

. 41,86. ' . ' '■
72.̂ — D̂. Ramiro Lodesma Ramos,

41,83.
73.—D; Alfonso Galé y Pérez^ 41.67.
74.—D. José Lrorenté Lopez; 11,60.
75.—D. Rafael Aleña llivas,
76.—D. Antonio Bánohez Jimt^aez, 

"41,26.- '  ̂ ■
77.—D. Alejandro Tomás e IbáS«t 

41J36.
78.—D. José Mollá Vercber, 41,22.
79.—D. Luis Rodríguez Riva.s, 41,21,
80.—D. Juan Rodríguez Zarza, 44,21,
81.—D. José Roig y Ghaqué.s, 41,21,
82.—D. Francisco Barba Rodríguez, 

41,2L
83.—D. José Muñoz Lalicra, H .IH ,
84.—-D. Manuel Gutiérrez Fernán-- 

dez, 41,10. . ,
85.—ü. José Sánchez Ludeña, 41,09,
86.—D. Moisés López Vigo, 41,03*
87.~D , Fausto Fernández ¿alazar,

41.01.
88.—D. Carlos Martínez Páraina

41.01.
89.— D. ígnácio Marifío Lodeifn

40.96.
90.̂ —‘D. Luis Vidaller dé las E&h 

ras, 40,96. .
91.x—D, José Alvarez Herrerfa

40.96.
92.— D. Leonardo Marina Ruiz*

40,94.
93.’—D. Angel Fuente y Ld/.am>,

40,87. - .
94.— D. Fernando Cubero y Nava^ 

rro, 40,86.
95.— D. Santos P ucría  Letóp,

40,85. ■ ;
96.—-D. Jacin to  López Angulo.

40.79. ' .
97.— D̂. Francisco Crespo Alonso»

40.79. '
98. —  ̂ D. Alberto Romero 0iL 

40,f9. \  . ..... ó '
99:— D. Fráncfsco Gáílégo 

tes, 40,69.  ̂ ‘ .  ̂ V
100.— D. Rafael Gangas Sevilla,.

’J  o 1.— D. Antonio ■ Ruiz Garcés,. 
40.68:

102.-Tl>;;3entiav^ ' Martínez .0 6 -  
rnozV 40,65. " :

1Ó3;— Í>, Julio -González y Gon- 
I zálcz, 40,56.
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¿0 4 .— D. E nrique Díaz Hevia, 

40,55.
iQ£,— D. Manuel Davó de Gas-as,

40,54.
' 106-— D. Valeriano Pérez Sáinz
(Pardo, 40,53.

107.— D. A rturo Esouéer Expósi
to, 40,40.

lOg.-—D. Fernando Pérez de Ga- 
mino y Sáinz, 40,39.

1:09.— D. Enrique Sagi Liñan,
40,36.

110.—-D. Hipólito Muñoz y Ga
llego, 40,35.

110 bis.—D). Julio  Marín Zapate
ro (H.), 40,35.

111 _ D .  Ju an  Iñiguez Vida,
' '40,30.

1 1 2 .— D. Emi/Iio M artín Tapia,
-

1 1 3 .— D. Nicolás Sánchez-Ghaves 
y Oncada, 40,25.

1 14.-—-D. Leopoldo Bremón L la
nos, 40,14.
; i 1 1 , Francisco Puertas Se*̂  
govia, 40,11.  ̂ '
, 11G.^D, - Víctor Lópe^ Verde, 
'40,10.

D. Rafael Gerdá Forrero,
■'40:09.

1,18.=^D..- Marcelino Rodríguez 
M’artínez, 40,05.

‘l io .— D. Ramón Piñeira y Albor- 
di, 40,00.

120.—'D. Francisco Rodríguez. 
Ferrándiz, 39,99. -

D. Alvaro M artín Pcragalo,
?0,99..
, 122.— D. Ildefonso Rodríguez P e-

39,99. A r ' • > V ^
123--^D. Hermenegildo Seisdedos,

1)1 cz 39 98.
124.^ r> . Plácido Monroy Escude

r o , -39,97. e. -
125.— D. Pedro Guzxnán Sáncliez/ 

39.96V " - ;
120.— D.,Ramón T orres y A guilar 

T ab iádáy39,95. v ¿
127.— D. ■ J o s é S a n ju á n  -Alonsoi-

39,89.
128.— D. Luis Giménez Sáncliez, ■

39,88.
129.— D. José Berm ejo Icaraii,

39,80. \
130.— D. José Soldevilla Giménez,

39,84. ■
131.—D. Francisco Camino M ar- 

iínezi 39,83.  ̂ ,
132 ~ D .  José Araguez y Pmdri- 

guezr39,80. '
1 3 3 . — Antonio 4^1ó.rdob,a Rome

ro, 39^78;
1 3 4 .— D. Alberto Marzal Macedo,

134 bis.— D. Federico Sdlé y Sanz 

• 133.— D. Antonio Hernández Mar-

136.— D. Jesús Ocboa Inzá, 39,75.
437.̂ -̂ -̂ -ÍX José ' Fernández Boz, 

39 72.'
13;g._D . José^ Núñez dé Castro y 

Guerrero, 39,71.
13t.,~D . Emilio López Domín^ 

'guez, 39,65.
14p>_I). Carlos Menéndez Are- 

iia^, 39,64.
' Ú141.— D. Ju lio  Hernández Gome- 
llás, 39,63. \
#V14^^IX ':,^. José y il lá  :?^ivanco, 

g : ^ 1 4 3 ; ^ a > . v G r i s t é b á l

144.— D. Aureliano del Río Ca
rrasco, 39,60.

145.— D. M artín Vélamazán Gon
zalo, 39,56.

146.—-D. Miguel. Oclióa L ara,
39,55.

1 4 7 .— D. Migueíl F uente Santos,
3 9 ,4 7 .

148.— D. Manuel Rodríguez P ór
tela, 39,40.

149.— D. Santiago Alegría Arjo- 
na, 39,43.

150.— D. Serafín Murcia Marco,
39,42.

151.— D. Emiliano García Scgo- 
via, 39,42.  ̂ ;

152.— D. Antonio Reyes Gonzá
lez, 39,40.

153.— D. Indalecio López Gozar 
y Rodríguez, 39,40.

153 bis.— D. Juan  Francisco  P o r- 
ear Yuste fH.), 39,40.

154.—D. Luis del Prado y F raile, 
39,39;

1 5 5 .— D. Victoriano Vara Pérez, 
39^38-:

156.— D. Andrés Valdés F raga, 
39,34^ .

1'5T.—D. Bernabé Montoya Pardo,
39,33.

158.—D. Vicente Martínez García,
39,32.

1159.—D. Francisco Gil Giráldcz,
39,29.

160.—D. Cándido Pozo Martínez, 
39,2'8.

161.-—D. Emilio Gmnzález Sancho,
39.26.
, 162.—D. Maim(5n Mohatar Boaza, 

39,2A.. ,

163.—D. Manuel Garrido Camino,
39.26. ,

164.—D. José María Muñoz Roja del 
Real, 39,21. r

164 bis.—D. José Horca jada Sierr<a, 
nH.),:3948. ^

165.—D. Enrique Vilches de la Ro
sa, 39,10. . ; ; .

16'6.—T>. Ramón Aymerich Borillo,
39,10.

167—D. Eulogio Féliz Arováio Ruiz,
39,09. :

 ̂168.—D Antonio Suárez líurtado,
39.07.

169.—D. Federico MonseiTat Durán,
39.07.

Í70.—D. Epifanio López Fernández,
39.07.

,171. — D. José Grandio Vázquez,
39,04.

172.— D̂. Manuel Periáñez. María,
39,03. * '

173 —D. Francisco Peitaví Oliveros,
39,02. F

174.—D. Fulgencio Ros Alifa, 39,01. 
175-.~D. .Emiliano^ José María lighoz 

Gimono, 39. ' - ■
176.—D. Federico Aparici ÓRodrigo,

38,93.  ̂  ̂ ;
177.-_Jo, Celestino Salamanca Gui

jarro, 38,91.
178.—-D. ManuBl Berdún Lorenzo,

38,90.
179.—D. Juan José Cuadros Bequc- 

na, 38,90.
180.—D. Angel González Sáncbéz,

38,86.. -
181._^ui).:'Fraíicisc4%dj M y Tei-í 

:go, 38,86.
ri82.—D. Francisca Vaquer Canta-. 

;i:ercu..88^84,''

183.—-D. Jacinto Nogués MusolT|
38,84. ■ ; *

1R4.—D. Luis Pagés Illán, 38,78.7|
185.—D. Francisco Muñoz Sastrtó

38,76. y
186.—D. Francisco Arandá Gbamo-4Í 

rro, 38,71. V
187. — D. Ignacio Cerezo Cerezal

38,62. ;
188.-—D. Vidal Torrecilla Lutnbré-^r 

ras, 38,62. •p
¡180. —• D. Hilario Mateos PuerCíTI

38.61.
190.—D. Ramón Entrena Fernándéz|(

38.61.
iiOl. — D. Cecilio Vicente Galán^

38,60. ;l.
192.—3 . Rafael Garbonell Gamerór*:

38,57. =
19'3. — D. José González Herrerafé.

38,54.
19'4.—D. Francisco Garzón Pérez^

38,51.
195. — D. Germán Coll Cardona¿

38,50. ;-‘b
í'95 bis.-^-D. Ricardo Jiménez Lópé:í 

(II.), 38,48. V, • " : - é  : J
196.—D. Julio Fernández HerreraÍR

38.47. . é: .
197.—D. Joaquín Navascués Bé^ 

rruezo, 38,47.
198.—D. Honorio Cortés Rodrífí'uezi’

38.47.
199.—D. Alfonso Girón Riaza, 38,467'
200.—D. Pedro Pedraza Díaz, 38,43|
201.-

38.42.
202.—D. Francisco Pablos y Que--., 

raltó, 38,41. - f
203.—D, José Soler Ortiz, 38,41.
204.— Mariano PaUapés Arcille;^ 

ro, 38,39.  ̂ "Jr
205.—D, .Francisco Nieves Guardio-% 

la, 38,37.
206.^-D¿ CecEio Doncel Áforicbé^

38,36. ■; ■S: v: ^
206 bis.—D. Andrés Bas GonzáleZjj 

(H0a 38,36. ' Fb
207.—D. José Sorrat Riera, 38,35.'-1
268.— D̂. Ricardo Trasmontes Plá-4

tas, 38,34. b 1
208 bis.—D. Ruperto Baidez R ubio | 

(H.).. 38,33. ,1'
209.— D. César Sánchez GómezT.

38.;í2. - - r |
210.—D. José María Ruizfunes AmoW 

í ros, 38,27. . f
2 i 1.—D. Faustin o García Ramosa

38.26... V - . l.:
'212. — D. Recaredo Rubio Lóperj .̂

38,25. ; . : .V : : A-:
213.—D. Félix Berasaluce Elcarte^

38.23.. .  ̂  ̂ 1 b A.
214.—D. Francisco Pastor Tglcsiíi,  ̂

e Iglesias, 88,28. ■ - ? -
215.—D. Gasto Reniebla.?' .JÍárlindZi 

38,2Í.-  ̂ A ■ ' ■ i';
216.—D. Valentín Toral T em prán^ -

38,20.  ̂ . ■ - . ■ '_gA
217.—D. Manuel .Castillo Cuélíái^j 

38,14v b" A.̂ '  ̂ dp'V ;
218.—D. Francisco Sánchez ITei^ 

ifiández, 38,11. /i" \
2 P9 .—-D. Antonió Castelláno Vaiíu^ 

jo, 38,10. ■ , ¿7
' gao.—D. Lui.s Rojo Pcila, 3 .S.10; ' ‘'f  

221i—D. José BencRico NaVJal, “S.tOj ' 
aa2.—D. Juan José Gallardo .

' ' . A  '
‘ agS.—D. Félix Fernández Fernattai :
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i 224.—D. Luis Carrera Gainel, 38,95."̂  

4^25.~I>. " Luiis '^édngúéz ttarün^
S8,,05.

:226í-~4l>. Gt^eg0Tio Muñm Pardillo,
38.05.

227i—P. José Manzano Martínez,
38.05.

^228.~P.^ Maruuini j^érez^ Aparicio,
37.98.
>229.—D, Jxían Navarro Navarro, 

,37,94.
r230.—B. Aritiro HerMiz Salas, 

37,-93.
234.—B. Antonio Cerrado Herrarte,

37,92.
232.-̂ —B. Canlos Ferrándiz García,

37,91.
,;233.̂ —B. Maximiliano de ^Miguel 

Quincoces, 37,90. ■ ' -
234.—D. Enrique Revuelta Lama,

37.99. : - . : :■
' •235.—B. Miguel Fernández Santos, 

37,m , . y  /-i---.T->
• 235 Bis,— B̂. José R. Chicote ; Cle

m en te  H.),, 3 7 , 9 0 . , : - ■  ; V
" 235.— D̂. Francisco Trigo Rey, 37,88

jfe.237.—D ,L n is  Bellvis Corella, 37,88 
p: 238.—DTCÓnstantiDo Barbero Man- 
(zanares,- 37,88.

239.—B. Angel Pérez Palacios, 
'37,SS.

240.-^!). Ramón González Munilla,
37,88.
’ >241y-~B. ' Manuel' Martínez

S7,88..̂  ̂ V /
242.---42)̂  ̂AMohio Befes'dFIernañdez,

37,85. ;
/  >^4R.—B. Pelegrín Guirós Taládrjz,
37,83.
: ,.2-44.---L);'José Climent Barl^er, 37,82

■ 245.-—DJ Ricardov DuTán Sanjurjo,
37,82.

. 245.—D. .José P e r é i r  a Barrero,
37.81.

24-6 bis.—D. José Sanz Aauado (H.),
37.81.
. .̂,2'47.-—D. Juan Ortega Olmo, 37,80.

248,—B. Alfredo Sánchez MendczD-' 
^na, 37,7R. - ' \

249,—D. Sabino Alvarez Cuervo,
.37,79. • :

2,50.—1). Angel Calderón Montero,
VR7,77. > -

i 251.—B. Miguel G a r c í a ' Navhs,
- n m .  '- -  - A
-V 252.— B̂. Ildefonso Garrido Pérez de 

.Jena, R7,77.e- A .-4, r ;  ^
■ 253.— D̂. Florencio Muñoz y Jtártin  

.Casero,>37,77;  ■ >^
254.— B̂. Martín Martínez-y Ruiz; del 

.ÍV̂ alle,̂  37,77.1 . ; . .  ,4
255.—B. Fermín Aguiriano Esqui- 

yel,i37,77.^ > -e Oí
255 bis.—B, Antonio Richar Gar- 

.éar :(H.),f;37,77.. : >  ̂ ■ O. ■
256.—B. Rafael Bosch Hernández, 

.37,75.::;
257. B. Martín Valero Cano, 37/72. 
2í?8.~^B.: José 4>:ardélls Almer, 37.70.
258.—B. José Pradells Almer, 37,70. 

Castro, 37,66.
260.~-^B. Gabriel Sánchez San .Vi

cente, 37,65. 4  ^
: ■ 261.—I>. Juan Jaime Lócente,; 37,64.

262.—B. Juan Molinero Ruipéréz,
■ .37,63. , ■ -> 4 '

263.— . A n t o ni o Aró ca, V era. 37 .-62.
264.— B̂., Fernando González Redon

do y Benito, 37,61. - ; . A
^4265.—B. iíarceli ño Torree illa' Gón- 
íáléz," 37,61. * - 4 - '
^■266.—B . . Patricio Redondo Porto-

267.—B. Aláximo Ortiiz de ^Barrón e 
Ibarrola, 37,56. 4̂

268.— Cayo 01 i v e r  a s Baylosj

269.—D. Antonio Izquierdo ̂ Baun,
37.54.
- 270.—'B, Julián Sebastián Cordón,
37.54.

;271.— B̂. Jaim e Comcheiro Iglesias,
37.54.

272.—B. L o r e n z o  SocHs Florit,
37,51.

273.̂ —B.- Gerardo González Pastori
za, 37,51. :

274.—B. Alfredo Ruiz Ledcsma,
37,50.. , ■ . ..

275.-^B. Angel Ciqüe Bomínguez,
37,50. ^

276.—B. Leopoldo Síinchéz Gasals,
37.49.

277.—B. José Navarro Payá, 37,49.
278.—D. .Vicente García GTiijarro,

37.49. 4
279.—B. M a c a r i o  Pérez Cañete,

37,47. 4
2-gO.̂ —B. Eduardo Farriols García,

37,44. '"A'
-281.—B. Angel Gómez Gómez, 37,43.
282.—B. Amando Galindo Moreno,

37,43. -
283.—B. José Gallardo López, 37,41.
284.-—B; Doroteo 'Córraiés Carrale- 

• Vb, '■ >̂ 4̂"̂  " " 4  ■
285.—D. Rafael Liébana Garrido,;

286.— D̂. Angel Martínez Róméro,
37^54 ' ‘ '  ̂  ̂ ' -

2i87.—D. Aliguel Alfredo Rubio y 
Blájv 37,36. " "  ̂ A

2.8'8.—B. Juan Ragüe Barral, 37,33.
: 289.—D. Antonio Polar Fernández,
37.32.

29'}.— B̂. Gerardo Sánchez Mi>:lín,
37.32.

291.—B. Rogelio Chércoles Chamo
rro, 37,31.

. 292.—B. José Pueyo Palacín, 37,29.
293.—B. Santiago .Oimediila Sáiz,

37,26. . > :
, 294.—B. Salvador Sepúlveda Se-
púlveda, 37,25.

295.—D. Tomás Santa Cruz Manri
que, 37,25.
, 296.—I). Cristóbal Ortolá Buigiies,

4D. José Luis Síáado Pastor,
37 ,24 .

297.-
.87,24. ... .4 04, .

297 bis.—I)„ Enrique Gerqueiro-Do
mínguez CH.), ^ 2 3  >;.v̂

298.----D, A ntonio  G a rc ía  Minioz, 
3 7 '2 3 . ; ' >■ '44^: 4.

’Z99.—D. Alejandro Sáncliez . Tej a-- 
da,; 37,22. , , . . ; , ■_ -./tJ'

3Ó0,—tí. José Pérez Rojo, 37,22. ?
301-.—D. Manuel Saldaña Gómez, ■ 

37,211 rii? .-fe-*;
302.—D. José Bueno Mlllán, 37,18. 
3:03._tí. Luis Sî moliez .Valdepeñas 

López de .Coca, 37,1.8. .
304—D. José Toledo Girau, 37,18.
305—D. Julio .'.-CastiUn Megoya,

37,17. ■
. 3 0 8 .—D. José González Elipe, 3 /,1o.

307.— D. Cipriano Vicario Urdam- 
pilleta, 37,15. v i.?- , -v

308  _ B . Nicolás Díaz Valero, 37,14,
3 0 9 .—D. Justo Pérez González,

37,14. - • ■■ • %
310.-4.B. Antonio Oimá^ado

37 12.'
3II  ̂  n  V i P á M r u a l  n i n a r e ^

'37,fi.* ;  '

!■      ̂ ^

3i2.—D. AgíapMo Gmiatías Avílay
37.10. 4 .T f

21 3 D, Mamiei Espej él JátiiéhezVi
37.10. 4 ^

314.—D. Maliuei izquierciu Barrioí-'
37,08. 4

315.—D. Justo Mira Rovirn, 37,0S.;;
316.—D. José Iglesias de ia Cálie*  ̂

.37,07. .■ 'I
317.— B̂. Francisco. Aparisi Clé-ij 

mente, 37,07.
318.—-B. Manuel García Erruz,¡ 

37,06. ; ,v : j|
319:—B. José Pérez’ Andréu, '37,oé.;t
320.—-B. Manuel Ronchelti ¥agüe*i

37,62,^  ̂ - k  i
321.—B. Juan Núñez Guznián, RT/M-A 
322;—B. M anuel Miguel Rubí ay 37;l
323.—B. Joaquín Marcos CascénA 

36,98; -  ̂ i
324.—D. Juan Parada García, 36,97A 
325;—D. Feliciano Casis Lire, 3b,977j
326.—D. Joaquín Sánchez .PachónS

36.96.. -V >
327.—D. Librado Paricio García,1

36,93. . 4 ^
328.— D̂. Francisco Buenestado GuA] 

tiérrez, 36,93. '
329.—B. Arturo Rudín GoazxilezB

36..93.
330.—•D. Jerónimo Sánchez Canm,^

36,92. . , : ■ :
331.—D. Rafael Casaderoua^ Fe-#! 

rrús,,, 36,92. ; , :■ ; 4 , ?
332.—B. Juan Troíonda

36.92.. . - , .. _ , ; ... ., ; . •• ' ■ : •'
333.—D. Joaquín Rodríguez y 

cía Flores, 36,9i. g . •
334.—D. Mariano Arosa M«riao,'

36,89. , ^
335.—B. Enrique Cano CoIomaV'

36,86. ,
3'36— D. José Lucas llefñéndez.l

36.83. 4
337.—D. Manuel Jiménez Crebpilíoí,'

36.83. A
338.—D. Mario García de los Río^! 

y Romero, 36,83. A
339. — D. Arcadlo Eres CerellaA

36,82.
340.—D. Francisco Áloréno Idorcn-í 

te, 36,80. _  -4
341. — D. Güillermo Ax’doupaf! f¿ 

Shaw, 36,80. , , „ '■ >?{
342.—D. Juan dé Dios Ortega TaV) 

mayo, 36,78. ’
343.---D: Jos'é'Argxtdi Ibáñez, 36,74,/f
344.—D. Antonio Fuertes Afonsb.l 

íT6,74. ■ f
345.̂ —D. ‘ Francíscó Font SasLr»̂ A

36,73. '3 Í
346.—B. José María RivaduIIa Mó4( 

reira, 36,70. ' - m
347.^B. Herrnehegildó Pérez Ca^ 

ñete, 36,70. ''
348.—B. Luís Rhiz Martinnz, SOjéO*!
349.—B, Pedro Valderrey Blanco^

■ 36,69';. ■ ■ ■ - ' , ' "
350.—D. Andrés Bérengiieras 

.co, 36)69'. ' 'V'- i
351.—B. David Ortiz Aigás, 36,oéí 

. 352.—D. Antonio Serra i-taus, 36,6ífj
353.— B̂. Franciscó Rodríguez LoS 

zano, 35,64.
354.— D̂. Robertó Llopis Cardonauí

36,63. •" > ■ - A ' > -r'
355.—D. Angel Barbero 

36,60;- Ay ó
356.—D,. Luís Gasals Villalbá, 36,üd|
357.—B/ Celestino V idar Amígb'^ 

■36,58:
35*8.—D. ,Em ilio' Valvér^e Márwiatí 

:4^are.^á;36.57*:é~ " 4>

■ -I-:-.--':
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359.—D. Enrique Pavía del Casti

llo, 36,57. (
360.—D. Antonio Sánchez Los Car- 

tales, 36,57.
361.—D. Claudio Rodríguez Martín,

36,57. - :
362.—D. Antonio Soto Batalla,

36,56.
363.— D̂. Eduardo Herráinz Náje- 

ra, 36,55. ^
3 5 4 .—D. José Almoina Mateo, 36,55.
365.—D. Antonio García Cuevas 

Martín, 36,53.
366.—D. Julio Rodríguez de Heri

da, 36,52.
3^7 .—D. Claudio Faustino Moro 

Pérez, 36,52.
368.—D. Manuel Arredonda Lor-

î e, 36,51.
3.09_D. Esteban Paz y Giuilad 

. Real, 36,51.
370.— D̂. Laureano Martín Arribas,

36,49.
3 7 1 .— D̂. Benigno Benedicto Abad,

36,46.
371 bis.—D. Julián Suárez Góruez 

<IÍ.), 36,45. ^
372.—D. Juan M. López Menchero 

/  y Mureno,^ 36y4o.
í 3Í2 bis.—p. Alfonso Lorente Mé- 

dina (H.), 36,41. "
373.—D. Juan Manuel Aguilar Ló

pez, 36,40.
374 _ D . Francisco Ales Gallego, 

36 39.
3 7 5 .—D. José Rodríguez Urruela,

56.37.
376.— D̂. Ginés Fernández Langots,

36.37.
3 7 7 .__p. José María Sanny y Jus- 

mots, 36,37. ■'
37i8._D . Saturnino Ferroro Ríos,

36.37.
3 7 9 .— D̂. Ildefonso Pérez Márquez,

36.36.
380.—D. Daniel Noriega Guaclis, 

3̂ 6 35
. 3 8 1 .—D. Feliciano Hidalgo Larratíe, 

'36,32. ■ ^
382—D. Florencio Gallo y  Gonzá

lez, 36,31. «.
3 8 3 _ D . José María Segrelles Ñi- 

%uez, 36,28.
384.—D. Celestino Casado Rodrigo,

36.26.
; 385.—D. Luis Cobo de la Vega,
36.26.

3 8 6 .—1). Víctor Vallejo Ruiz, 36,24.
3 8 7 .—D. IManuel Pérez oaia/.ar,

36,21.  ̂ ^
. 388.—©. Antonio SanfAndréii Azo- 
irfn, 36;W.

388 bis.—T>. Evaristo Alon.so luion- 
tes (H.), 36,21. -

389.-—D. Miguel Regales Luna,
36,19.
" 3 9 0 .—1>. Manuel Palacio Hernan

do, 36,i8.
39il.—D. Emilio Anón Posada, 36,18*

• 392.--3>* Angel González Sot, 36,18.
3 9 3 .—1>. Isidro Serna Verna, 36,17.
394.—-D. Marcial Navare.s Sierra,

• 86,15.
,.Íc,:395'^DV Jós<S' Medina Berrírd, ^36,1?. ;

' 396.—D. José María Bernabeu M ar-' 
/^uénda, 86,12. í

í397,_D. Xcónides CaLv  ̂ Fuentes,
•3Í6;i11.-' •; .  ̂ .V
 ̂ .398.—D. Francisco Almazán Goi^á- 
Joz, 3.6,11.

-4 Angel de Marcos Ruiz,
*■' ■ ,

40-0.—D. Eusebio Marcos González,
36.10.

401. — D. Manuel Valcárcel Díaz,
36.10.

402.—D. Antonio Rodero Carracedo,
36,09.

403. — D. Enrique López García,
36.05.

4p.4„ _ D .  Donato Bascoy Pérez,
36.05.

405.—D. Bernardo García Valverde,
36,03.

406.—D. Ricardo Aldavó Val!, 36,02. 
'407.—D. José María Laso y Anio^

36,0'1.
40'8,—D. José García Alba, 36,01.
409.—-D. Süilberto de la Mera y Ro

dríguez, 35.97.
410.—D. Manuel Martínez López,

35,96.
411.—D. Antonio Montoya de fa 

Fuente, 35,95.
412. — D. Julio Fonrugo Daniel,

35,94.
413.—D. Herminio Fernández Blan

co, 35,92.
414.—D. Juan Antonio García T ri- 

viño, S15.OI. ; 1
415.—D. Juan Gardia Carrasco y 

Bueno, 35,90v
416.—D. Jacinto Rico Día^, 3!5,86.
417.—P. Santiago Ron Fernández,

35,80.
418. — D. Podro Capoto Lorenzo,

35,75.
419.-—D. Manuel Velasen Fernández,

35,74.
^20.—D. José Antonio Fernández y 

Jolis, 35,72.
421. — D. Arturo Cifuentes Fons,

35,67.
421 bis.—D. Francisco Curio Hoyas 

(H.),35,67.
421 tri.—D. Antonio Rubiños Sáoz 

(H.), 35,67.
422. — D. Manuel Serrano Isaac,

35,65.
423.—D. Juan Naranjo Ciezar, 35,63.
424.—d ! Luis Roncal Fortuno, 35,63.
425.—D. Fructuoso Pcllicer Broscd,

35,61.
4!26.— D̂. elesüs Gil Cordón, 35.50.
427. — D. Mariano Romero Polo,

35,59.
428.—D. José Gil Sánchez, 35.56.
429.—D. Hipólito Pérez Corbi, 35,55.
430.—-D. Vícaníe GPbes Uoig, 35,55. 
43L—D. Luis Mai-i^iez Pérez, 35.55; 
432".—-D. Francisco Gonzuícz Olme

do, 35,54.
4 3 . 3  _ D . Garlos Lamas Castro, 3 5 ,54 . 
4 3 4 .__D. Antonio, G?f5ermeiro Gon

zález, 35,53. '
485.—D. Ranuro Sernpnm Ramos, 

35,53.
4 3 6 ; _  D. Alvaro , Abinguas Pérez,

35,50. \
4.37 _I> . Pedro Campuzano Langosl,

■ 35 43. ''
438.— D. Martín Langas Lozano, 

3.5,42. \ ,
- 4 3 9 :-^D. Fraiiciseó Sánchez M artí-!

noz: 35,b).~
440.—Lt. José Gómez Gíonez, 3.“1,40. ‘ 

é 441.—1). Érnosto Ascnsi Ferránfiiz, 
•35,40. ' ‘ -

442.—D. Francisco Rivera. Romero,

443._D. Luis More!ra Valle, 35,30.
4 4 4 .^^^. Baftólorrlé Barceló Miguel, 

•35,34. .....

445.-rD. Pederico Pajares Beotás^
35,33. ■'* k'

446.—D. Agustín de la Mata
35.32.

447. — D. Juan Sánchez Gotrinaf
35.32. - ü

448.̂ —D. Valentín Herrero Herrero^
35,31. 4 ^

449.—D. Emilio Manzano Fajes^
35,30. - / i

450.— D̂. Vicente Doncel Morichel
35.28.

4 5 1 . — D. -Félix; Asensio Bazardjf
35.28. ■ ■ "vi.

452.— D̂. Urbano Huertas Rodriga'¿
35 27. - - : '

453.—-D. Manuel Aguado Gil, 35^361 
4154.— D̂. Valentín Martínez Jimé-t!

nez, 35,25. r A
455.—D. Pedro López Díaz, ^
456.—D. Luis Alvarez Díaz, 35,2;3<
457.—D. Francisco Rivero Aráfz',

35,17.-
458.—-D. Antonio Florencio del Váif 

do y Fernández, 35,16. - ■
459.—D. Isidoro Gómez Sánchez^ 

■35,12-, : :  ■ , ' ,éí'
460.—D. José Mal íá Sólér García,

3 o ,m  T f
461.—D. Francisco Gómez Mateos',

35.11. I í
462.— D̂. Emilio Vicente y Zato,

35.11. V •
463.— p . Esteban Sastre Toribio,

35,10.
464.— D. Isidoro Anoz Garde,

35,08. : .
. 465.— D. Luis Mélián Soto, 35,.06v

466.— D. Garlos M artín Seiidínt
35,06.

467.— D. Inocente C arratcro He-< 
rráiz. 35.05.
 ̂ 468.— D. Vicente Sorra Moreno^
35,05. i*

4 5 9 .—D. Julio Alarcón Sáneher,-
35,00. i

4 7 0 ..—D. Dionisio dcl Río y Es,-« 
toban, 34,99. t

/,7 1 .— D. Arturo Martínez Víllaf,
34,95. •

4 7 2 .— D. Vicente G arcim artín  í  
Giménez, 34,92.

473.— D. Antonio Gutiérrez .Rq>  
dríauez, 34,92.

474.— D. Jaim e Gompany Pas-tor,
34,91,

475.— D. Pascual Fernández Beí^ 
tran illa, 34,89. ■

4 7 0 .1.. .j>. Ricardo Hernáez 
Campo, 34,87.

4 7 7.— 1>4 Andrés Martínez Her>̂  
nándezé 34,86. é

477 bis.— D. José Mellado BlanH 
co (11.), 34,86.

47 — D. Mario López Piaidá,
34,86.

4 7 9 ,__.p). Benito Iglesias Silva, 34,85.
8 0 .— D. J  U'l i án G oñi Lép ez»

¿j j ' ' o
18O bis .̂— D. Mariano Romeo LO;̂  

zano (H.), 34.85. , ; .
481.— D. Abceñle Migalíón Sán-»

• clm/, 34.84.
432_:_D. l^bainclsco Laplienie Be^ 

Icnguer, 34,84.
' 483.— D. Joaquín  Redondo Pprío^
carrero, 34,84. I

4S/i.___D. Joaquín  Alonso y  Arati--
; o » ü ‘5 • 7JO, oa,ot>i. ^

485— D. José Gano Bon¡tcz, 
34,82
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’f  '"486.— D̂. José Sarabia Alegría, 
"^4.82. ■ ■,
í-487.— D̂. Pedro Crespo Mengua!,- 

'^4,7 8. ■ /.
ff4 8 8 .— D. Isaac P u erta  Lesmes, 

J4 ;7 7 .
W 89.— D, Eüsébio P lá y Beneyto, 

f  4,76.
kf490.—D. Antonio Fernández Cas
tellanos, 34,76.

-491.-^D, Cándido Blanco García, 
^4 ,7 6 . .
;i ‘492.— D. Elíseo Martínez Pinedo, 
,S4,75- . •-

"492 bis.—D. Facundo Reig Mar-. 
:tín  (IL), 34,75.
‘V ‘493.— D. Mánuell Cabañas Co;lo- 
^ado^ 34,74.
í&;-494.—-D. José Suárcz Fernández, 
;^4,74.: .

|g ^ 9 ñ .— D. Carlos Hidalgo' G uerre
ro. 34,73.

' —-D. Miguel Castcllo F errer,

vi 1^97.— T>. Pedro Herrero Ransanz,
■■ 7

— D. " Migué! P into Plaza,

Miguel M artín Irüela,

: D. Ricardo Ferrándiz Mar
i l u z , .  34,71. '̂V
¡J?^í>4.—D. A rturo Rónaán, Durán,

,vC^02.— D̂. Andrés Rodríguez E ñ - 
^ re á a ,  34.68.
% ^03.—D, Jo sé  Vázquez Agilda, 

.^í^04.-—D. Juan  Gargallo Sánchez,

504 bis.— D̂. Ramén Salgado Co- 
AH.) , 34,67. .

r>. Em iliano Casado Gon
zález,* 34,66.

bis.— D, Francisco Amago 
:^ i^ a g é n  (H.), 34,66. 
vtV?5,06.— D. Isidro G uerra Gutiérrez,

¿ |ép 7 .-^ D . Telesforo; Moreno Ga- 
l^rrdó, 34,64. \ I •

É:^^508.^D, .Vicente Abad Riquclme,
•4,63wP V*"*"' ^

—D. Ezequiél Bordallo Pal-í 
|n a , 34,61.v :
A 510,— D. José María Molina y 

JtJlí^ente,. i
— D.> José María B ^rredá 

J|i%éí, 34.61vV;.>̂ --̂  ̂ ■'

f* S i|V ^D , Maidano E sta ire  Mozo,
: '-U ^ / •

oi3 .— D. Fijlil)erlo. García H urta-

514.—D, .F lorentino Rubip G a- 
l&ional, 34;57/ ' V
A:%514dbiá,-^D. Felipe Culebras Vé- 

34,57.-4 '
José  Albert Fernández,

44̂53.* y ' ■ y. ‘
’ KT5 í 5 - bié^^Di Ramón Letámendí 
feé^éz' (EL) , 34,53. ^

5 4 6 .^ B . F é m  Aparicio,

Jo sé  Serrano Hinojosá, '
74,52
H 5Í8 .^D.^ Alfeérto Sánchez Pantb*^, 
ja  y Rodríguez, ,34,5.J. . *
i )  5 Í9 .---D,'FrniiiQ Sánchez Maroto 

f  G'as'ás, 34,50; - '
^V5;^0.-^D, .Miguel Matey García,

¡> 5^1 ' Ascerisio GataEina M ar-

..t' ' ' >VV̂' '
7 522.=^I>. Francisco Iñarré ta  y 
Gustand, 34,48.'
, 523.— D. Victoriano Alandi San- 
chís, 34,47.;

524.— D. Jesús. Fernández Ce
drón, 34,46.

525.—D. Joaquín Clavero Uchet, 
34,45-

526.— D. Alvaro P ererá  Carrió,
34,45,

527:—D. Nicasio Ruiz Martín, 34,38.
528.—D. José María Sánchez Cáno- 

yas, 34,37.
529.—D. Rafael Diago y Sáez de 

Guinea, 34,34. •>.
’539.—D. Pedro Solbés y Sapéna,

34.34. \
531.—D. ' Angel Gárcía Sánchez,

34.34. . , ^
i532:—13. Pédro Gallo Toráh, 34,31. 
533. — D. Pascual Guix Genovés,

34,31.
5(34.— D̂. Valentín Carrea Ogayar,

34,29.
535.—D. Luis Olivares González,

34,26,
536. — D. Miguel Gordón Sáinz, 

.34,26. .
537.—D. Angel Górpez Abril, 34,26. 

: 538.—D. Fiancisco Palacios Delga
do, 34,25. b . ^

538 bis.—D. Víctor Rivera y Tovai* 
Gí .),v34,25. ;; " . ,

539.—D. Adolfo Herrero Llórente,
34.24.-

540.—D. Ausencio Domínguez Maes
tro, 34,24.

,5 4 1 ,—13. Fernando* Navarro Padilla,
34.24.

542.— D̂. Ubáldo Lloret CFemades,
34,21. ■  ̂ - ' vU: •-

543.—D. Andrés Juan Hernándéz, 
•34,21. ■ í

543 bis.—D. José Quero Forrezue- 
lo (H.), 34,21. v ^

544.— D̂. Daniel Lucio Herraclón Es^. 
cudero, 34,20. v  ̂ .

'545.—D. Manuel Rico Sanz, 34,15.
546.— D̂. Cesáreo Encabo Sánchez,

■ 34,13. ■  ̂ ■
547.—D. Fernando Cerverá Máiquoz,

34.13.
548.—D Luis Vcguín Cfísajús,

34.13. •  ̂ 4̂” ^  V.
' 549.4—D. Ricardo Seco y Sahmartín, 

•34;í3;. j * ^  :f^j>
- ‘ 550.—D. Francisco Antonio Resillo 
y Pellicer; 34,i®. r^ 'b .G  ; J

551.—D. Antonio Grtiz Bautista,
34,il7 . J,  ̂ ■

552.--D . Raimundo. Ĝ^̂  Arl- 
-záietíb ;343^7

55 .3.—D. Manuel FiMol Zoidó, 34.10.
V 55.4 . — I). Sérafíd ' í ^ l e n ^  Eíia,
34,06.'íí-V‘ .

" 554 b i s í ^ r  Joaquín "Pá^ncia Mar-r 
tín {«.),. 34,06^ . V • . .. -

5 5 5 Amahcio García Bardón,

f5i ^ _ D .  Rámiéin Rarno's DiAz, 43,03. 
5 5 7 .L_D. Lúls Marcó Gúajárdo, 34,03. 
5*58.—D. Luis Montes Górnéz, 34,01. 
5 5 9 . D. Pedro Ibáñéz Arrqm- 

■fbarn, 34.: ^ ■ ,7 --^W •.
i5 é6 .—b . Darío Gástilló y .Tórralba, 

33,99* : T  ■  ̂ ; • .1  ^
" 5 6 1 .-i-D. 'Rogelio de la Torre Rá- 
rnéfi, 3 3 ,9 9 .- ' ‘ó* ‘t ; /

562.—D. FráncisCn Moliaelli Artié

563.—D. Antonio Quiles Jiménez,
33,97. • V

564.—D. José Gómez de Gadiuanos^ 
Erquiaga, 33,97.

564 bis.— D̂. José López Candelas 
(H.), 33 ,97 .

565.—D. José María Sanmiguel Gal- 
yo, 33,96.

566.—D. Enrique Martín Laguna^
33 .96 . -  :ó  i;

567.—D. Fernando Atané y Amo*
33 .96 .

568.— D̂. Angel Losada Rico, 33,96. 
569 _ D . Felipe Munuera Zamora*

33 ,95 . ; *
570.—D. Miguel Rubio de la Mata*

33,94.
571.—b. Daniel Garcerán López»

33,93. ' V ;
572.—D. Rafael Saso Méndez, 33,93.
573.—D. Joaquín Abio Sasotj 33,93.
5 7 4 .— D̂. Luis Ruiz Díaz, 33,90.
574 bis.—D. Joaquín Vázquez Ruiz*

(IL), 33,90.
575. — D. Manuel Arias Sánchez,

33,89.
576.— D̂. Francisco Allet Pascual,

33.88. .
577. — D. Juan Martín Carrillo,

33.88. •. .
; 578v—D. Juan Manuer Moreno e Ibá-  ̂

ñez, 33,88.
579.—D. Leopoldo Puente Villar*

33,86.; ^  /
580.— D̂. José Novo Cazón, 33,85.
581. — D. Eduardo López Martín,

33,84.
582.—D. Antonio Belmonte Verde-» 

jo, 33,83. '-yr.
583.— D̂. Alfredo Pérez y Cristóbal

33,83. - ^ 6
5g 4 .̂—D. Esteban Bóveda Díaz, 33,83;
585. — D. Alfredo Basánta Puig,

33,81.
585 bis.— D̂. Enrique Belda Yafalla 

(H.), 33,81. ; •
586.—D. Manuel del Río Benito,

33.80. '
6e7,l_D. José Vá/:qiiez Cano, 33,78. 
587 bis.—D. Carlos Gimeno Martí

nez (H.), 33,78.
588.—D. Melchor -Salas Izquierdo,

33,78. - V- * : -
Antonio Vives Esteva, 1

33 77. ^  - V *.
5 9 0 .-^ , José Blás y Blas, 33,76. ^ ¡í 
591 .-..D; Ffaiíciseo Jerique M irá^- 

sol, 33,76.
5 9 2 .— D̂. .^arelio Blanco Anda, 33,76* '.
5 9 3 .— D̂. Angel Arias Quiniela,

33,76. r:. -x .
5 9 4 .—D. José Blázquez Aivarez*

33,72.  ̂- 5- ;
. 5 9 o.— D̂. Fernando Herrero García,
33 71. " - ‘

596.—D. José Roldán Sirven!, 33,70.'
5 9 7 ._ p .  Juan Fernández Anca*

33,68. . V V  ̂ - '• .  ̂ X .
5^ . —j), Fulgencio Pajareíi Fer

nández, 33,67. . '  ' ^
599,—D. Joríás Díaz y Hernándéz^

3 3 ,6 6 . • V
eco.—D. Teodoro Zárale EsUinosa^ 

33,65: ' ■ ■ : ■'' • -  ■
501.—D. José Veutxira Carnpaa,

33,65.
601 b is ."D . Fi^nciscé Pipé Aragón^

33,63.
602.—D. Domingo Tafafla N a ^ - 

rro, 33,61.
503  _ P .  Vicento GasaSÚs Fortea* 

¿33 .57 /



—1>. Antonio Lorenao Peinan- I 
^ez, 33,56. '■ -Í-Í
i 605.,—D. Severino Cocina Gareia,* 
jSa,55, ^
\ 606.—D. Santiago dol Barrio y Pé-
íjrez, 33,55.
I 607,.—p. Joaquín Oses Lloret, 33,47. 
í 607 bis.—D. Julián Enrique Jabar- 
{do Pérez (H.), 33,46.
/■ 608.—D. Miguel Angel domez de
.:Riaño y Alonso, 33,,46. i
! 608 bis.̂ —D. José Gastillón Rneafuil,
]?3,46., , , , . ■
i 609. — D. Emilio Vielajuaguna^^ 
(33,45.
I 610.—D. Rafael Morales García, 
‘.33,45,
1 61 í D .  Alberto Mi edes y ' GracíSr
fS3,44.
V 612.—D. Virgilio ^García Eerrer,

^
5; 613.—D. Carlos Gómez Pascuar, 
|?3,42. ;

614.—D. Juan Fránciseo Domínguez 
íJíerrera, 33,40. ' ;

61'5.—-B. José Grafulla y Sáígado,. 
í^3,40. . ,:v-
¡ 616.—B: Luis Barco Gallego, 33^40."
 ̂ 617.— D̂. José Barón Fernán d:oz. 
¡33,38. '

618.—D. Salvador Berbis Badená; 
í 33,34;
Ib- 619.—D. José Vaílejos García, £^,32, 

626.—D. Julio Rodero Sáez, 33,32. 
621.—D. Leopoldo Fexaiández Bo

góos, 33,31.
f O02.-^D. Emilio A rija Lambarri, 
|33,31.

623.—B. Alfredo Guilart de Virio; 
P,30'. ^
l 624.—D. Manuel Martíiiez Soíís/ 
.f^3,36. ^------4;,i,., i , . - - ----
ib 625.^D. Francisco Pániagüá “ Ró~- 
'Bríguez., 33,28. ; . ' ^
j  ,625 bis.—B. Angel Gómez de Ente
la ría  y  Camazom (HJ, 33,28.

 ̂ 625 triplicado.—B. Angel - Martín^ 
iVera, 33,28., ■ '• h: ■ -
f  626.—B. Alfredo Fernández Lópeií 
f3,27. - • . •
b 627.—B. Juan Rodenas Sánehé^j 
|S3,26. .
! 628.—D. José Antonio Amat Y Sol-; 
fbas, 33,26.
> 629.—D. Emilio Fernández Fuer- 
t̂es, 33,26. >

jy 639.—B;- José Mozo Goñalons, 33,26'' 
63J.—D. Antonio .Sánchez Exposí-: 

Ito, 33,23.
Benito Quintas Galló, 

Ramiro; Rodríguez Felipe,
w3,19i V
I  634.—D. Francisco Sánchez Garcfá 
¡López, 33,16,
^•§35.—i), Antonio Asensio Toledor 
t33,16% •• ¡
& RogeliOi Leal Antolín, 33,14.

— P. Félix Mateo .Hormero,
' ' ' 'v.-: :
l)is.— D̂. José Górnez (ie Ente- 

iT5a y Qaraazón (Jl;), 3 0 ,iS.
D. Andrés del Pozo Colinas, 

t33,,llv : ; í
á 039.—D. Alfonso Gallardo Pérez,

“í'mO.—D. Juan Luna Moreno, 33,07. 
3lo6**~*^' Gáseón PelReer,

'. Aagaita y  Móntala'̂ VOjl 33,0o. ; < . i'
“"/o, .. Ghstrtt> Gárei-H'\.

644.— B . J o a q u ín  G r á u  S a n e li ís ,  
33 ,05 .

645.— B . C a r lo s  F r a i s e r ó  G a rc ía ,
33 ,04 .

645 . — F é l i x  V e g a  H e íg u e ra ,  33 ,04 .
647 .— D . A r tu r o  R o d r íg u e z  E s t é v a -  

n ez , 33 ,03 . j;
648.— B . A n to n io  P é re z  R o d r íg u e z , '

33 .02 . ■ . , . . - i j
, 649.— B . L e o p o ld o  A lv a re z  M o r i-

c lie , 3 3 ,02 .
650,-— D . J u a n  G u t ié r r e z .  F a u r a , '

33 .02.
651.— D . A n d rés . O á rd e n a s  G u t i é -  

jtirez, 32 ,98 . l
652;— D . Cecilio^ L ó p e z  T e llo  R u iz ,'

32 ,97 . -A - " b
653 .— B . L u is  M e n o r  G a u d io so , 

32,9'G.
654.^— B . R a fa e l  G a r c ía  G o n z á le z ,

3 2 ,9 3 .' ..-Sv.-;--
655 .— B . L u ís  L ó p e z  S o cas , 32 ,93 .' 
6 5 '6 .~ D . J o s é  R ú a  A ra n d a ,  32 ,93 .
657.— D , R a fa e l  C u a d ra d o  V á z q u e z ,

32 ,91 . : : . . . -
658 .— B . L in o  A rc o s  G a rc ía ,  32 ,90 .

' 659 .— -B. A r tu r o  L ó p e z  M a r t ín ,  32 ,90 .
' 66Ó.—B .  A n tó ñ io  G a r c ía  B é lló n ,
32 ,90 .

iG64.— B . L e o n a r d o  d é  l a  F u e n te  
GaTCía, 32 ,89 . ^  í- ' " -  i

662 .— D . J u a n  P r ie to  R o d r íg u e z ,
32,88. -

663.— D . A n to n io  d e  M o lin a  P r ie to ,  
3:2,85. : -i

664 .— D . J o s é  N o v illo  F e r t r e l l  G ó 
m ez , 3 2 ,84 . ‘ i

665.— D . F r a n c is c o  J a v i e r  A . d e  So-; 
t o m a y o r  T re v ía , .  32„83.. . ; ^

6i05 b is .— B . J o s é  P a i la r é s  P é re z  
(H .k 32,82. ; .?

666.— B . M a n u e l  M a d r id  P é ro ^ ,
3 2 ,8 0 . . .. -  . £ : ;

667 .— B . S e b a s t iá n  C an o  M a r t ín e z ,
3 2 ,7 9 .^ .,  . . . . .  .. : V. . ; í

668 .— B . A n to n ih O ' M a r t ín  R u b io ,
3 2 ,7 8 .V .. : :

:6 6 9 .— B . A lf re d o  M o lin a  M a a e ró r
32 .76 . '

6 7 0 .— B . A b d ó n  C a rm e lo  E n c is o
B r e tó n ,  32,76;

671 .— ^B. J u l i o  S á n c h e z  L lo p is ,  32,76V
6 7 2 .— B . J e s ú s  M a r t ín e z  F r a i l e ,

32 .76.
673.— B . C a y e la n ó  M a r t ín e z  A r te s ,

32 75 ,
674;— B . J u a n  G in e r  P e irÓ , 32 ,74 .
6 7 5 .— D. V ic e n te  B o rd a llo  G ó m ez,

32,73.- • •
676 .— B . J u a r i  B a l le s te r o s  M o rc líM , 

32M,- ^ r ■ '
676 b is .— B . F e d e r ic o ' L 'e ta m e n d i 

P é re z  (H .), 32 ,69 . '
6 7 7 .— B . F r a n c i s c ó  G a rc ía  F e rn á n -?  

d ez, 32 ,69 . ■
678 .— B ; J o s é  I b á ñ e z  M éJina*  32,69^
6 79 .— ^B. J o s é  F o n c i l l a s  S á e n z , 3 2 ,6%
680.^— B . J e s ú s  A lfa ra z  SáachezL,.

3 2 ,6 7 .  ̂ ^
681 .-—D. Eraestó Pérez Díaz,. 32^66. 
6i81 bis.—D. Ignació Colom BoscR

( IL ), 3 2 .^5 .
682.— D . I g n a c ió  M illá n  T a b e r n e r o ;  : 

32,6-1.
683.—B2 Luis Játón Cálcerráda,

32 .61 . , . ' b' !
684.— D . M a rc o s  G a rc ía i ’A g u d ó ,

32 .61. -
6 8 5 .-^ D V  L u is  A s iró r i  I r i j r a r á y ,  

32,6 L ;-  ■>.: , ^
686.— B . A u re o  C á r r á s c ó  !¥ú̂ z¡jc¡neẑ

32 ,60 . : b
¿ S 7 ,— D,.^Gpjnzalo A ja  ...Q u M a, l | , 5 g . .

^ 8 8 .—B. Rafael Parra Pérez,
689 .— D. Juan Garrigás G óin&

3 2 ,56 . ^
689  bis.>— D̂. Alfonso Gai'cía Remóos. 

(H .), 32 ,56 . : : ^
6 9 0 .— B. iVníbal González Ríos,

32 ,55 .
6 9 1 .— D. Antonio Rodríguez Andra^ 

de, 32 ,51 .
6 9 2 .—D. Manuel de la Mata Pérez,'

32 ,50 .
393 .— D. Nemesio Ballesteros Anto-: 

lín, 32y50. -
694 .— D. Valentín Martínez Gazcaí 

no, 3 2 ,46 ; V:;
695 .— D. José Gómez de Agüero Lo-: 

pez, 32 ,45 . J
6 9 6 .— D. Rafael Bermejo . Icaran,'

32 ,45 . ' ■ • ■ ,,p
697.—B. Francisco Valles Gordillo,

32 ,44 . . -
69 8 .— D . José María Mallent Mari-; 

fons, 3 2 ,42 . " t:
' 6 9 9 .—D. Eugenio Urbina Mínguez,

32 ,41 . ■ - ■ -.v i
7 0 0 .— D. Fernando Savé Molinos,

3 2 ,39 . -  ̂ .
Madrid, 17 de Julio de 1923.~^E1 

Birectór general, A. Pqrez Crespo,.

PcelacAón de los opositores (iprohmlo^^ 
en v ir tu d  de la  Real orden de con-' 
vocatoria publicada en el m es dé 
N oviem bre del año 1920 0^^* es^ce-  ̂
den de las iO'O plazas por que S:e 
convocé, V .

1.—B. Justino Martín López, 32;39: 
puntos.

2.—¡D. Julio García Valiente, 32,3TJ 
3; -̂bD. Joaiqum ¡Sérrano Rizo,. 3’2;37Í
4.—B. Fernando de Lucas y Gila-: 

beFL|Bdv3;2v35. " ; '  j
5.—B. ísmaol Go-nzález Berna Ido dó 

Quirós, 32,34. di
6.— D̂. Adriano Gómez Cobarró, 32̂ 3̂4
7.^-B. Ju a n  Oga^mr y  Ayllón, 32;33..
8.—¡D. C a r l  o s Cor cu era VeM 

32,3L b ' .
9.—B. Pedro Teruel Bánchez, 32,30.’ 
LO.r-bD. Marcelino Fernando Ba-,

rrios, 32,27. - J
11.—B. Ju lio  Contreras Linde, 32,27b
12.— D̂. Enrique Mérino Ah'^rez/

32 26. Ai
'13,—B. Rafael Resa Fernández (HlL'

32,26..;- . • v;:. .............. ...b . ' J
¡14.— B̂. Jaime Binimelis Gástaféi?^> 

32,26^ rb  - -  ̂ b . ,,y
15,—B. José Gros Calvó, 3^25v

Adc f̂Of de \ Navascués BeW 
'Pruezó, 32,25. ?

17.-^B. Anítonio Estesó Ox' t' e ¿ %
®,2.2.   . 4

'18.-—¡D., ^ n tiag o  Pahl©' P>laci(m‘
3 2 M  ■“ ...............  . ■ 4

Fíímcisiso ftasenáte íiéf Ala^ 
rao, 3g,19. : .f

i2'0.—B,¡ AureJic ;̂ Garefa Calei^^ 31>,10..'
21.—,D. José Benedí Navan’O, 32,18;
22.—jD, Anasíiasio Villenu Gamfioi-

32,14.   '
23'.—D, JMiguel Herrero Llorante,

32,12. ■ "■ “
24.—D, ¡Miguel Parlad Eaudín, 32;i2
25.—p , Antonio Lucas. Gliuónez;’

32,11. ,
36.— D̂. Enrique lilcipis Ferrér, 32,1Q¡

iMüiitiÍQ



|já'cefa Be . fSaiiwíil'i ■ 'fh’rxm

IM’

29.—ID. Manuel Marfa Guerra y 
pambra, 32,00.

4  —D. Mariano. MariGhori v Gayón,
[532,07.
- 31.—OD. Jesús iSobrado Fernández, 
^2,06..
í.;. 32.—D. José María Nestares Bena- 
Ivides, 32,00.

133.-pj). José Barios Viñolas, 32.05. 
j3i:4.—D. Pedi'o Royo García, 32,C'5. 
:35.—D. Antonio Porto Baraja, 32.0-4
36.—D. Jacinto Muñoz de ía Torre 

^  ‘Gardizal, 32,03.
37.— D̂. Manuel López .Rubio, 32,00.
38.—B). Luis Casis Lite, 31,97.
39.—D. Jesús O'Sorio Rodríguez, 

^1,97.
1 40.—D. Nicolás Redecilla Delgado,
31,97.

41.—D. José García y San Martín,
131,94.

42.—D. Federico Alonso Moreno, 
^1,92.
l ú ’43v—D. Juan Pedro Navarro Sán- 
|úiez, 31,91.
^^-44.—D. Juan Lorca Garrero, 31.90. 
#;-45.—D. Modesto Cuadrillero Correa 
iH .), 31J)0.
;|¿46.—íD. Francisco Rodríguez Cor- 
[jebero (H.), 31,90.
'If.47.— D̂. José T_.uis Peñalyer y /M- 
^éz  (H.), 31,86. - " -
1k 48.—®. AEinilio : Pérez Heiuiandcz, 
|3Í,33. . _ 1 '
4t 49.-MD.- Benigno García Porrejón, 
^1,80.
I  —\D. Gasindiro MSáncliez López
IH .), 31,80.

€>. Martín Soler* y Perxacbs,
£31,79.
./t'í-52.—D. Juan Manuel Moreno Lina- 
^^&,'3i;75.
|y[15i3.—D. Manuel Núñez Franco, 31,75. 
ri£a54.— D̂. Amadeo Arias Molinero, 
'^1,75. ^

|d55.—-iD. Manuel Laso Martínez, 31,75 
^|t'56.—D. Antonio [Vargas Romero,

:|'#67.—D. Inbcente GaVcíá CíTriillo 
irS.), 31,73. ^

¡i58.—íD. José Pardo Pérez, 31,71.
D. Juan José Tabeada de La- 

Inxo, 31,71.
Vito.—D. José Soler García, 31,67.

 ̂ '"Bil.— D̂. Juan Prudencio Oro] y  Bal- 
|Seiro, 31,66.
|v  62.—'D. Manuel Sánchez Martín, 
|3l,64.
I 63.— D. Jesús Zapatero Giménez, 
p l,6 2 .
S i 64.^—^D. Luis Martínez Osés, 

^ 1 ,6 2 .  ' ' : . / 
Ju an  'Vicente Fernández 

■Franco, 31,59.
,£[ 66.— D. Fernando Esteban Rodrí- - 
%uez, 31.,ñ9v ■
i - 67.—-]>.• Matías Martínez Men|*, 
É l,57.'

—D. Mariano Jorro  de S arriá  
|ÍH l) , 31,57.
^ ^ 9 , .— D. Angel López Mena, 31,55. 
|# Í70 .— D. José Perandones Gorde- 
p ,  31,55.

71.— D. Ju an  Garrido Mezquita, 
p i ,5 4 .

72.— D. Antonio González ü rrea , 
É lfS C

Darío Pérez Grtubia,
^1 .62 .
I  — D. Eetebari Barroso dé la
jíldénié, 31,52.

£75.-—D. FaliDfí Peral Díaz. 3i,51.

V 76,=—D. Pablo F lores y Blázquezr,
31.48.

77.-—D. José Yusté Blázquez,
31.48.

78.— D. Pablo Martínez Garm en- 
dia, 31,48.

79.-^r^. Manuel Varéla Yarela,
31,47. .

80.—-D. José Pérez Alvarez, 31,45. 
81— D. Eduardo Rojo IJlamas

-(HL 31.45,
82.— Antonio Rüz Riquelmc,

31.41.
83.— D. Miguel Gay te y Díaz Ar- 

gandoña, 31,40.
84.— D. Jesús Zarrabeitia Rcvi- 

lla, 31,37.
85—D. Ramón Sempere Beren- 

guer, 31,34.
86.— D. Félix Molina Casado, 

31.27:.
87.— D. Angel Sánchez Benete,

31,26. '
88.— D. Feliciano M artín García,

31,25.
89.— D. Antonio Garabaña G ar

cía, 31,23.
90.— D. Manuel Octavio Naranjo,

31.21. •
91.-—D. Mauro H errera Sicilia,

31,19. 'I
92.— D. Antonio Cham orro Serra

no, 31,18. .
93.— D. Joaquín  Sardinero Gon

zález, 31M7.
9 4.— D. A rturo Abós Villanueva,

31,15.
95.-—D. Antonio F raile Serralde,

31,14.
' 96.— D. Manuel Chiner Navarro,
31.07.

97.—D. Felipe Prieto García,
31.07.
> 98.—B. Miguel Florido de los 
Ríos, 31,05.

99.—-D. Arturo Muñoz Goussolle,
31,00.

100.— D. Juan  Yera Perca, 31,00.
101.— D. Gregorio Mohedano Ga- 

banillas, 30,98.
102.-—D. B raulio Ajamil Cordón,

30,98.
103.— B. Eulogio RivérO Gimé

nez, 30,96.
104.—:D. .Mariano Roch Ramos,

30,92.
105.— D. Rafael Moreno García,

30,89.
106.— D. Gristoball Carrasco Co

rrales, '30,87.
1 0 7 . José Evangelista Are

nas, 30,86. ‘
108.-—-D. Juan  Gaseón Hercilla,

30,85. ;
109.=—D. Antonio Martínez Malo,

30,84.
110.-—D. Caídos Humberto Varela 

Hervías, 30,83. .
111.— D. Manuel Salinas López, 

30,82v ■ " : - • í i  ̂ ■■ •
1 1 2 .̂—D. Antonio Fabrellas Peña,

30,76.
1 1 3 .;—D. Manuel F e^ án d ez  Her

nández, 30,76. '
1 1 4  _ D ,  David Benito Tamayo, 

30 73.
i  15,—D. Ramón Rodríguez Go- 

llantes, 30,71.
116 .Vicente Vieeate y G ar

cía, 30,70.
117 _ D .  Juan de la Lo^a Calero,

30,70. r

118.— D. Nicolás ,Wiike Gómez,
30,67.

119.— D. Joaquín  RodTígpjez Gar**.. 
cía, 30,66.

120.— D. Ju an . Calixto M assanet 
y Nicoiau, 30,66.

121.— D. Joaquín  López García,
30,65.

122.— D. Narciso lyarzabal y Ar- 
celus, 30,64.

123.— D. Justo  Díaz Leivas, 30,62.
124.— D. Jesús Rodríguez Gámez,

30,62.
125.— D. Valentín Fernández Oca- 

ña, 30,6,2.
126.— D. Ju an  López Cruz, 30,60.
127.— D. VTctor Pérez Ag.uirre, 

.30,60.
128.— D. Dionisio García Salinas,

30,60.
129.—D. Félix Lozano Viera, 30,59,

• 130.— D̂. A nastasio Gómz Gonzá- 
Iz, 30,58. .

131.— D. Federico Martínez Ro
dríguez, 30,57.

132.— D. Angel Asensio Rey,
30,57.

133.^—D. Dionisio Montero F er
nández, 30,56.

134.—D. Luis Ortiz García, 30,55
135.—D. Mariano López Hernám 

dez:,. 30,53.
136.— î). Antonio Álvarez Rubio 

33,5L;- , , , . /V i.
ló f.—D. eleménte Martín Vicente 

30,5-ÓV
138.̂ —D. Jerónimo Mihura Santo.s

30,49.
139.—D. José Hurlado ue Mendoz( 

y Mejía, 30,47. v
140.—D. Bernardo Bermejo García,

30,47.
141.—D. Luis Gómez Vil^aboa y M. 

de ■\Tllergas, 30,45.
142.— D̂. José María Marinas More

no, 30,45.
143.-^~D. Ricardo Fernández Blar^n,

30,45.
144.—D. Galo José Rodero Martí-: 

nez, 30,45. .
145'.—«D. Graciliáno Diez Alvares,

. 30,43.
146.—D. Miguel Turégano Fariñas,

30,40. . ^  d
147.—D. Alberto Durán Suárez,^

30,37.
• 148.—D. Emilio- Rodríguez y Fer^ 

nández Getino, 30,34. ^
149.—D. Manuel Lavín Ruiz, 30,32 ;̂
150.—D. Ricardo Lombide y Alda-̂  ̂

luz. 80,31. ‘
151.—D. Manuel Fernández del

no, 30,31. ’j
152.—D. Aureliáno Rey Rodríguez,

30,28.
153.—D. Jesús Valderrábanó Agui-  ̂

rre, 30,28.
1 5 4 .—D. José Romance Roda:, 30,24.
155.— D̂. Gerardo Manrique y San 

Emeterio, 30,22.
j 5 6 .— D̂. Francisco Ruiz y Esquive^

30,20. ^ .. V
157.—D. Félix la Iglesia y la IgléA 

sia (H.), 30,20. ../i
1 5 8 .—D. Ramón de la Fuente Guá-: 

jardo, 30,18. , . [
1 5 9 .—D. Federico Llaccr Munb

30,17. .
160.—B. Tomás Arreo Gil, 30,17  ̂ '
.'PUl.—D, Pedro Luis Palencia

tínez. 30vlf
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16i2.—D. Rafael Salgado Corona (H.), 

30,15.
' 163.—D. Juan Rafael Polo y Tama- 
ral, 30,13.

§ ;T6-4.—D. Conceso Arrazuli Donazar, 
30,12.

é 105.—D. Valeriano Martín Limón, 
30,08.

166.—D. Ramiro Royuela Gimeno.
j 30,05.
íV lO?.— Vicloriano Fominaya Lau- 
i sada, 30,0*5.

168.-—D. José María Puig Guardio- 
Üa, 30^05.
■ —D. José García Marcos, 30.04.

-170—D. Alfredo García Goyena Ho- 
' drígiiéz, 30.ó'3.
■; j 7 i ._ D . Ramón Élcz-Villarroel y
;Ruíz (H.). 30,03.

1 72 .—D. José Medina Molina, 30,03. 
173 _ D . Virgilio Pérez Lapuentc,

30.00.
1 7 —,D. Ruperto Martínez Asen-

si o, 30.
175 _ D . José Luis Adán Cavall, 30.
176 Lorenzo Sáinz de Baranda 

;y Gamboa.-(H-.), SO'. ' -
177.__D. Manuel Precioso Gonzá

lez, 30.
1 7 8 .—D. Luis Gíner Vicente (H.), 

30 00.
I 7 9 —D. Rafael Sáinz de Baranda y 

Gamboa (K.), SO.
'■ Madrid,- i7 de Julio de 1923.—El
.Direclor general, A. Pérez Crespo.

•ÜSÍSÍERI0 BE IKSTMÜCCIÓ  ̂ ÑWXÚ 
I B E lU S á E T E S

0SI^ECÜlbl^ GE^EflAL DE
> vX - m  ■ ,

En virtud de lo dispuesto en el ar^ 
tícuio 49 del Real decreto de 30 de 

{Agosto de 1914, que reorganízalas 
•Escuelas Normales, 
k Esta Dirección general ha acordado : 

i,° Anunciar en concurso de tras- 
¿iado, por término de veinte días na-‘ 
Aufales, a contar desde el de la inser- 
i¿ íó n  de esta orden en la G a c e t a , la 
Sfifeza dé Profesora uumeraria de Cien- 
•cías Físicas de la Escuela Normal de 
iíaestras de Lérida.
¿ 2.® Sólo' podrán aspirar a dicha 
|:plaza por el p:v*esenie concurso de Pro-; 
|;fesoras" numerarias de Escuelas Kor- 
fmales de Maestras adscritas a la Bec- 
ii^ón de Ciencias y que posean el tí-

fjt^jlo profesional correspondiérite, re- 
|í|qisitq indispensable que habría de 
J"hacérse cónslar en la hoja do servi- 
‘ ios de GTida' concurrento, no admi-' 
iéndosele como tal en caso contrário.

, }r : 3.  ̂ El 'drd'en de preferencia será 
(el señalado en el artículo 45 del c i- ; 
^4ado Real decreto.

4.0 Los, aspirantes han dq elevar 
instancias á este Ministerio den- 

lu del improrrogable plazo indicadc), 
y  por conducto de las Direcciones de 
?los Centros donde sirven.
I Lo que comünico a ’ V. ■ S. - para su 
í'conocimiento y defnás efectos. Dios 
Guarde a V. Bómuchos años. Madrid 
^  de Septiembfe de 4923.--dEl Difoó-; 
"̂ or general; Náchér. ' r.:;

Señor Jefe 
zas del Magisterio.

. .la Sección de Enserian-

RelarUjti de aspirantos a puizas del 
E¿:calafón del Magisterio nacional 
primario, anunciadas a oposición 
por Real orden dd 3 de Julio úUí- 
vio, G a c e t a  del 8, que han conrple- 
tado sus expediente ates en la for- 

. Via prevenida con posterioridad^,/ la 
orden dcl !.<> clcl actual, Ga c e t a
ücl

TU I B.UNAL DE GHANA DA

Maestras.

291.—Doña Clotilde Blanco Casá-
n o v a .

292.—D o ñ a
293.—Doña 

Castro.
, 294.—Doña 

295.—Doña 
29'6.—Doña 
297.—Doña 

Valle.. : : ñ 
29 /̂.—Doña 

 ̂ 299.—Doña. 
López.

300.—Doña 
dez.

301.—Doña
302.—Doña

Rosa Ruiz Valdivia. 
Rosa Román Ruiz de

Asunción Veiga Pérez. 
Juana Díaz Martín, 
llosa Ruano García. 
Nicolasa' Carrillo dcl

Rosa Soto García. 
Concepción González y

Aniparo Prior Fernán-

Garmen I\íuñoz .NaA'arra. 
María Fenoy Guerrero.

TPxíBUNAL DE OVIEDO

M aestros.

245.—D. Laurentino González , Gar
cía (figuró cón él número 26 en el de 
Sevilla). ■ ■

246.—D.. Aladino Magadán. González 
(ídem id. número 27 ídem id.).
, 247.—D. Deodató Alvarez García. 

248.—D. Augusto Vega Alvarez. 
Í249.—D. Jesús Clarcía Méúdez,
250.—D. Justo Q^ircía Puente.
251.-—D. Emilio’ Cre.spo y Cano
252.—D. Juan A. González González.
253.—D. Benigno Blanco Fuerte. . 

. 254.---D. Ricardo Juárez Paz.

TfUBUNAL DE S.VLAMANCA 

M aestros.

338 .— D.
339 .— D . 
34Ó.„D.

González.
341._D.
34 2 .— D. 
3 4 3 '— D. 
3 4 4 ._ D .  
A345.-.-D:

; 346 .— D . 
,347.~D. 
348 .— D. 

mona. 
'3 4 9 .— D .

Cándido Martínez Martínez 
Sócrates Pulido Meléndez. 
Leónides ’ Domínguez y

Agustín Bullón Ramírez. 
Cécilio Hernández Pérez. 
Joaqúín Amado Madera. 
Alej andró Col 1 ado Vicehl e. 
Máximo Robledo líerrcro. 
Angel Sánchez Herrero. 
José Antonio Gárcíá BRiñco 

Heliodoro Barbero Car-

Tomás Peinado Herrera. • 

Maestras. ,

330.—Doña Isabel Maldonado. i 
33i».__4Doña Máría A. Crespo de . la 

F u én té .'
:332D—Doñh María de la A. León Ca

r i  asco.- ■ '
• 333.1—Doña /Vicenta de la F a e n fe  
GarrbtftA ñ A ; ' y

: a S Í B o t t  Concepción Carrasco 
Tesoro.

TRIBUNAL DE SEVILLA

M aestros.

263.—D. Santiago J. Daza Eguizaba.
264.—D. Jesús Jiménez García.
265.—D. Ignacio Romero Villa.

. 266.—D. Juan González Vázquez. 
'267.—D. Manuel Núñez Núñez.
268.—D. Rafael López Calderón.
269.—D. Enrique Chamorro Merino.

TRIBUNAL DE VALENCIA

M aestros.

340.—D. Angel Ferré Canto.
3 4 1 .—I). José Teruel Alcayde.
342.—D. José M. Todoli Cisca.
3 4 3 .—D. Pedro Limarte Cólomo. 
3 ,44.—13  ̂ Emilio Claramunt.
345.—D. Angel Montoro Aguilar.
346.—D. Tvianuel Pérez García.
347.—D. José Pastor Bayarri.
348.—D. Vicente J. Torradas Sori?
3 4 9 . _ i 3. Francisco Asensi Caspc.

- 35'0.—D. Francisco Rey Puerto.
331.—D. Francisco Lorente Monia- 

ner,
352.—D. Miguel Mengual, Agutíes. ^
353.—D. Manuel Calvo Azcura.
354.—D. Daniel Dardo Torró.

, .355.—D. Agustín Izquierdo Villa- 
grasa.

356.—D. José Gomar García.'
357.-—D. Vicente Norant Huget.
358.—D. Vicente Llátas Burgos.
359.—D. PTancisco Navarro MeiiS.

. 360.—D. José Box Espert.

M aestras.

313.—Doña Elena Fenellar Cortel!.
314.—Doña María C. Muñoz Grata- 

cós.
315.—Doña María D. Navarro Gu-. 

tiérrez. , •
316.—Doña Josefina Aicaina Gen-' 

zález. :
3i‘7,—^Doña Teresa . Sanchiz Bul tes. 
318.—Doña Francisca Pelliceiv Gar

cía (fué incluida coa el número 63 de 
M a estros en la Gaceta dcl 14 del pa
sado mes).

TRIBUNAL DE YALLADOLíD . <

 ̂ 269.—D.
i Vent osa .

270.—D.
271.—D. 

cía-.
272.—D.
273.—D.
274.—D.
275.—D. 

diiña.
276;—D. 

. 277.—D.

Maestros. r.

H e r a c 1 i o Canlálapfcdra .

Adolfo Carrera y Carrera. 
Constantino Cordero Gar-

Angel Arnáiz Páramo. 
Gregorio Pérez Basconeff¿ 
Teófilo étonzález del Gano. 
Fernando Rodríguez Or-

Julián Aumada y Aumada. 
Félix Paléncia Gomar.

: Maestrasx

454.—Doña Juana Herranz Banz , 
i 455.—Doña.' Consuelo Calleja AcebeS?* 

456.—Doña Joaquina Usero Arre
dondó. •

:4 '57D oña Bqfía; Rodríguez' Feliú- 
458.—Doña Carmen López y Fer-» 

nátiidez.

■sil

l'



;' 459.—Doña Antonina S. C r e s p o  
Alonso.
; 4-60.—Dona Ursula R.̂  Salazar Acedo
• -4f)U—Doña María Cruz Urquioia y 
Príiz.

462.—Doña Basilisa Alonso y Pas
cual. .

463.—D o ñ a  Salurnina Esperanza 
■Otoiza.
. 464.—Doña María Concepción Gon- 
2̂á,Iez Gehriári^

465.—Doña Margarita Hernáez Nes- 
tares.
, 466.—Doña María del Carmen AI- 
mandoz Mendizabal.
‘ 467.—Doña Feliciana Herrera Ruiz. 
; 468.—Doña Aníonia Sanz Martín. ,

• 469.—Doña María dol Pilar Giianión 
Ruiz.

TRIBUNAL DE ZARAGOZA

Maestrús,

:286.—D, Gonstantino Pérez Gaslro. 
;287.—D. Segundo López Ferr^?^ 
•288.—D. Feliz Biijeda. López.
;289.—D. Manuel Clavero Fargas. 
:290.—-D. Lucio Irurre Ecl>eyarría.
291.—D. Siró Zubicoa Mañún.
292.—D. Felicísimo Miguel Marín.
293.—D. José Sanz Martínez. .
294.—D. José María Gías .Bayona.

. ■ iContinitard^

MiHisTEsia BE ím m m

su B B E o m rrm íik
' S. M el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en virtud de examen, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 94 del Reglamento para 
'ejecución de la ley de 22 de .Tullo 

'de 1918, Portero quinto de este Mi
nisterio, con destino a la Sección 
Agronómica de Badajoz, a D. José 
Abcledo Mauriz, número 88 de la re
lación do aprobados, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, en la vacante 
que resulta por excedencia de F ran
cisco Serrada.
\ ; De Real orden comunicada lo digo 
'a V. S. para su conocimiento y demás 
jp t̂ecios. Dios guarde a V. S. muchos 
ííños. MadriiL 6 de Septiembre de 1923. 
tEl Subsecrerario, Senra.
'Señor Ordenador de pagos de Mi- 

: nisterio.

ílE ilE M L  DE ú B m B  
PUBLICAS
CARRETERAS

* Conservación y reparación.
el Real decreto de 31 de Mar- 

fq de 1923 (G a c et a  del 1.'* de Abril), 
'"Spp  ̂ el que se prorrogan para el año 
Ci^cboómico de 1 9 2 3 -2 4  los pi'esupues- 
dtos generales del Estado, aprolrados 
$ara eM  922-^23 por ley de 26 de Ju - 

de 1922, con variaeiqnes que apa- 
j;ecen en el astado que a dicho Real 

' decreto acompaña, y  se declara tam
bién vigente ipara el ejercicio de 1 9 2 3 -  
|4  el articulado de la citada ley.

¿  Examinada la ley de Presupuestos

generales del Estado para el año eco-; 
nómico 1922.-23 antes citado (G a c eta  
del 27 de Julio de 1923}'

Vista la circular de la Dirección 
general de Obras públicas de 6 de 
Febrero de 1923, dictando regdas a 
tener en cuenta en los servicios de 
conservación y reparaclónj de carre
teras :

Vista la Real orden de 4 de Julio 
del corriente año (G a c et a  del 11), 
aprobando la distribución a biienñ 
cuenta entre las Jefaturas de Obras 
públicas de 19 millones de pesetas 
para roparaciíín de-carréteras por su
basta del crédito del capítulo 19, ar
ticulo 2.*", concepto 2.® del presupues
to vigente para este Ministerio, y un 
millón de pesetas para adquisición do 
maquinaria por concurso:

Visto el- informe del Consejo de 
Obras púlrlicas, relativo a ' las pro
puestas y proyectos de reparaciones 
redactados pdr las Jefaturas de Obras 
públicas, e informes emitidos res
pecto a los mismos por las Juntas de 
Obras públicas de las demareacioacs 
correspondientes:
; Resultando que para el año econó

mico 1923-24 sigue rigiendo el mis- 
rnó crédito crue figuraba f»tna el. efe
1922-23 éii la Sección 8 ,̂ ‘‘^•íinisterib 
de Fomento’b para obras de repara-’ 
ción de cárretéTas por subasta: ;

; ' Resultando que según el aparta
do c) del artículo 24 de la ley de Pre
supuestos vigente, no puede exceder, 

:de 22 rniTlones de pesetas el importe 
que se asigne a la primera áflualidad 
de las contratas que se adjudiquen en 
el presente año económico para obras 
de repa ración de caí ref eras con car
go al capííailo 19, artículo con
cepto 2°. ni de 18 millones de pese
tas los de las anualidades que se fijen 
para cada uno de los do.s ejercicio.s 
siguientes, en que deben quedar te r
minadas las obras que se subasten; 
que en el apartado f) del mismo ar
tículo se pvscribe la forma en que 
deben distrinoírse los cred^os que se 
destinan ?^/onserva^'ón y reparación 
de carreteras, diciéndose respecto ai 
destinado a subastas de. reparación 
de carreteras del Estado que después 
de segregar la cantidad que haya de 
emplearse en la adquisiciém de .ma
quinaria se distribuirá el losto entre 
las distintas provincias proporcíDnal- 
mente a los importes de las repara
ciones que requieran todas las carre
teras de cada una, calculados bajo el 
supuesto de que se hayan de. quedar 
en estado de con.servación; y en .el 
apartado e) se prescribe que .los da
tos necesarios para calcular dichos 
importes serán 'examinados por las 
actuales Juntas de Obras públicas, 
cuyos Presidentes elevarán los infor
mes resultantes al Consejo de Obras 
públicas, que formulará la propuesrq 
definitiva, haciéndo.sc la distribución 
del crédito total entre las distintas 
provincias, aplicando los coeficientes 
que a propue.sta del Gonsejo de Obras 
públicas acuerde el Gobierno:

Resultando que en la Circular de 6 
do Febrero deí corriente año, que an
tes se cita, se previene, a los Ingenie- 
fós. Jefes de Obras públicaá que los 
importes de las anualidades de los 
prbyecto.s correspondientes a todas 
lUs renaraciones de cada provincia en

•el primero, Segundo y tercer año, es 
preciso sé hallen en la relación 1, 1,50 
y 1,59':

Resultando que previa la tram ita-, 
ción prevenida para la distribución 
del crédito para reparación de carre
teras por subasta, y examinados por 
el Consejo de Obras públicas los pro
yectos y propuestas formuladas por 
Jas Jefaturas. las actas de las Juntas 
de Obras públicas y los informes de 
los Vocales Presidentes de las De
marcaciones, hace un minucioso aná-¡ 
lisis de las propuestas acordadas por 
las Juntas de Obras públicas, y co.m-. 
piel ando el resultado del mismo con 
los datos aportados por los Conseje-* 
ros en lo relativo a las regiones que 
les corresponden, formula la propues-^l 
ta de los importes de las reparacio-^ 
nes en cada Jefatura, que son los que 
aparecen en la segunda columna de 
la relación que ahora se acompaña, 
dando para todas las carreteras deb 
Estado un importe total de pesetas 
i47.930.000:

Resultando que en la distribución 
á buena cuenta aprobada por Real 
orden de 4 de Julio próximo pasado,

, se dispuso de 20 millones de pesetás, 
de las que un millón se segregaron 
para adquisición de maqúinaria: y los 
19 millones restantes se^ distribuye
ron entre las Jefaturas, ‘ correspoú-^^ 
diéndoles las cantidades que figuran 
en la cuarta columna de la adjunta 
relación:

Considerando que dado lo avan
zado que ha de estar el ejercicio 
económico cuando se puédan- cele
brar cóncürsos para adquisición de " 
m aquinaria, oíl núm ero de m áqui
nas de diferentes clases que pueda 
obligarse a en tragar al adjudicata
rio dentro del mismo, ha de ser re 
lativam ente pequeño, por lo que 
p ara  su abono se juzga insuficiente 
el crédito de un millón de p e sc a s  
que para ese objeto se segregó en 
la dÍA-tribución aprobada por Real 
orden de 4 de Julio:

Considerando que no pudiendo 
exceíior de 18 millones de peset.as 
los im portes que se asignen a cada 
una de las anualidades segunda y 
tercera en las subastas qiie^so han 
de celebrar en el presente año eco
nómico para repaT'ación de carrefe- 
ras, y precisánd.^ie en la circular 
de 6 de Febrero que' antes se cita 
que ios importes de la..s prim era, 
segunda y tercera am^alidarlLs é.s- 
tén en la relación de 1, 1,50 y 1,50, 
dichas anualidades no podrán ex
ceder de 12, 18 y IB millones de 
pesetas, o sea de 48 millones de 
pesetas en to tal:

Con.slderendo que, según el apar
tado f) deJ artículo 24 de la ley 
de .Presupuestos vigente, e.stos 48 
millones de peseta.s se han de d is
tribu ir entre, las diferenf os Jefe^tif- 
ras xiroporcionalmente a los im por
tes de las reparaciones que requie
ren; por lo que teniendo en cuenta 
la propuesta íO'rmulada por eil Con
sejo de Obras públicas correspon
den a las Jefaturaos para crédito to -  
ta lp a r a  reparaciones a suba sta r en • 
el corriente ejercicio las cantidades 
que se insertan  en la tercera co
lum na de la relación que se. acom
paña;
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^  Considerando que concedidos ya 
{% buena cuenta a las Jefa tu ras  de 
(Obras públicas los créditos que pa-^ 
^ra las m ism as aparecen en la ciiar- 
;ta oo.lumna de la relación, los que 
■les corresponden con motivo de es~ 
'ta  nueva distribución serán  las di- 
■^íerencias entre las cantidades de 
<las tercera y cuarta  colum nas, que 
¡son  lias que aparecen en la quinta: 
; Considerando que quien puedo 
ap reciar con m ás exactitud el peor 

'e s tad o  del firme de las carre teras 
^y la m ás in tensa fercuentación de 
: las  de cada provincia (que son las 
, circunstancias que, según el ap ar- 
Tlado g) del artículo ,24 de la ley de 
2.6 de Julio de 1922, deben tenor- 

^se en cuenta para d istribu ir dentro 
íde cada una los créditos para re - 
' para  clon)., son 'las Jefaturas, de 
'O bras públicas correspondientes:
\ Coniderando que no habiéndose 
.'aplicado en su totalidad por todas 
las Jefa tu ras  de Obras púLdicas, 
ios créditos que para reparacm n de; 
'carreteras se les asignaroii en la 
d istribución a buena cuenta apro- 
.bada por Real orden de 4 dé Julio 
/último, ningún inconveniente hay 

que a la vez que apliciue los eré-, 
/ditos que por la presente d istribu - 
:'ción les corresponden, ,1o hagan de 
las  cantidades do la distribución 

.^anterior que dejaron sin aplicar,
4  M. el Rey (q. I). g.), confor- 
linándos con lo propusto por esta 
® irecciún general, - se ha servido 
/ü isponer:
j  Aprobar la ad jun ta  distribii-í 

geiaaraluBntre las Jefaturaos de

Obras públicas y en anualidades 
para  las do 1923-24, 1924-25 y 
1925-26, de 29 millones de pesetas 
p ara  reparación de carre teras por 
subasta, del capítulo 19, jartículo
2 .0, concepto segundo del p resu
puesto vigente para este Ministerio, 
por Real decreto de 31 de Marzo de 
1923, que con los 19 millones d is
tribuidos entre las m ism as por Real 
orden de 4 de Julio  dan los 48 m i
llones, que a  parte  do un millón 
destinado a adquisición de m aqui
naria  por concurso duranto el año 
económico de 1923-24, se desfinan 
a subastas de reparación de ca rre
teras dentro del m ism o ejercicio, 
teniendo en cuenta el articulado de 
la  ley de P resupuestos de 2 0  de J u 
lio de 1923 y la circular de 6 de F e
brero de 1923, según lo m anifes
tado precedentem ento.

2.0 Que por las Je fa tu ras  de 
Obras públicas se rem ita con toda, 
urgencia relación por “duplicado” 
de 'las reparaciones de* carre te ras 
que deben subastarse, teniendo en 
cuenta, para  la  inclusión en la m is
m a de los proyectos correspondien
tes, lo dispuesto en el artículo 24 
de la iley de Presupuestos de 26 de 
Ju lio  de 1922 y en la circular d,e 6 
de Febrero de 1923; bien lenteiidido 
que el im porte total de sus p re su 
puestos no ha de exceder de la can
tidad que se concede a cada Jefa
tu ra  de Obras públicas en la ad
ju n ta  distribución, aum entada en 
su  e a s o . e n la qu e h ay a q u e dado sin 
aplicar del que a la m ism a co rres
pondió en la distribución aprobada

por Real orden de 4 de Julio  último, 
y que puede proponerse la ejecú^ 
ción en una, dos o tres anualidades, 
pero asignando siem pre alguna 
cantidad a la de 1923-24 para cada 
obra, y no excediendo el total co
rrespondiente a cada anuajlidad del 
que en esta distribución se le con
cede sumado al rem anente que do 
la distribución an terior haya que
dado en la m ism a anualidad; y que 
los proyectos que incluyan en la 
relación y no hayan remitido autí 
a éste  Ministerio, deberán tener en
trada en el Registro general del 
m ismo dentro del plazo de quince 
días a p a r tir  de la publicación de iá 
presente orden y estado de (ñsdribu- 
ción correspondiente en la G a c e t a  D é  
Ma d r i d , teniendo gran cuidado en su 
redacción de atenerse a los formula
rios vigentes y debiendo examinarse y¡ 
com probarse convenientem ente pa
ra  evitar errores y coñ ello la de-i 
volución y retraso" consiguientá ed 
su aprobación y anuncio y celebra
ción de subasta  que tan  convenien-. 
te es activar. ;

Lo que Üe orden del Sr. Ministro' 
comunico a V. S. para su conoci
m iento y demás efectos. Dios guar-, 
do a V. S. muchos años. Madrid, 27| 
de Agosto de 1923.— El D irector ge-., 
neral, P. O., A. Valenmqno.
Señores Ordenador do .Pagos por 

Obligaciones de este Ministerio, 
Jefe de Negociado do Contablidad 
del mismo o Ingenieros Jefes de 

’ Obras públicas de todas las pro-- 
vinciasr ‘
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tbiSTRIBUCION éntre las Jefaturas de OBras. públicas del crédito dfspomble para reparación de carreteras por s u - • 
basta (capítulo ip , artÍGulo 2.°, concepto 2.  ̂ del Presupuesto vigente), teniendo en cuenta las prescripciones c) y j  
f) del articule 24 de la Ley de 26 de Julio de I 92r2, lá circular de la Dirección general de Obras públicas de 6 de^ 
Febrero de 1923 y demás disposicípnes vigentes*

JEFATÜEAB

.d^dbacete • • • •«•*•*>«••«1 
i^iicante,*, V.»
Mimería. , , .  •»,.
Mvila     . . r

jíBadajoz. . . . . .
Barcelona
'^Burgos..  •
(Cáceres
,^ádíz  .............. ...... t . ...
^Castellón.... . . . . . . . . .  .
r Ciudad Real   .............
'Córdoba.... . . . . . . . . . . .
ICoruña,.   ................
Cuenca    .......
jCerona. . . . ..
"Cranada.. . . . .  .........
, Guadalajára . . . . . . . . . .
H u e l v a . . , • 

idiuesca,.. . . . . . . . . . . . . .
lííaéii.      ....... ...........
■ =León  .......
[Lérida  ................
Logroño
'Lugo.. .............
.Madrid... . . . . . . . . . . . . .
'Málaga ....... .... •.
Murcia . . . . . . . . . . . . . . .
¡Orense  ...................
Oviedo  ..........

'F alencia. . . .  . . .  .
5Pontevedra..    .
íSalamanca     ......... ..
|Santander  ....... .
ISegovia.
(Sevilla .
íBoria..., . .  ...........
¿Tarragon a ,
[fTeruel  ......... ..
tToledo .
tYalencia .
IValIadolid.....................
IZamora  .......
Zaragoza   ................ .
Baleares... . . . . . . . . . . . .
Canarias (Santa Cruz),. 
Idem  (Las Palm as). . . ,

• Suma. 
T ara máquina

%

T o ta le s . . . . . . . . . / , .

Importe 
de las 

r e p a ra c io 
nes según 

lá propuesta 
del Consejo 

de O. P.

Pesetas

4.000 OCO
2.580.000
2.500.000 
1.200.OCO
2 . 200.000  
7 000 000
4.500.000 
3 100 000
3 100.000 
2.500.OCO
4.000.0(0 
3.800. COJ
4 500.000
3 000 000 
3.200 000 
3 200 000 
2.100 000
4.600.000
2 .200.000
4 .300 000
3 800.000
4 .000 .000  
1.800 000
2.500.000
6 .000.000
4.900.000
3.100 000
1.100 000
5:000.000
3 .-200,000
3.000 000 
1 500.000
3.000 000 
1 100,000
4.900.000 
1 100 000
4.100.000
1 500 oao
4 200.000 
4,150 000 
3.500 000 
2.300 000
6.000 000 
3.000.OCO

900 000 
800,000

147.930.000
»

Crédito 
total que sé 

asigna

Pesetas

1.297.920 
837 152 
811.200

- 389 376
713.8.D6 

2.275 320 
1.460.160 
1.005.888 
1.C05 888 

'811.200 
1.297. 920
1.233 024 
1.460 160

973.440 
1.038 336 
1.038.336

681.408 
1.460.loO 

713.856 
1.395 2G4
1.233  024
1.297.920 

584.064 
811.200

1.946.880
1.589.952 
1 005.888

356.928 
•••1.632.400 
■ 1.038,336

973.440 
‘ 486.720

973 440
356.928

1.589.952 
356 928

1.330.368 
486.720 

1.302.816 
1.346.592 
1.135 680 

746.304 
1.944,480 

972.240 
291.672 
259.264

48 000.000 
1 .000.000

49.000.000

Créditos 
concedidos 

por 
Keal orden 
de 4 de Julio 

de 1923

Pesetas

Crédito 
que a cada 

Jefatura 
corresponde 

en esta 
distribución

Pesetas

DIOTRIBUCION EN ANUALIDADES i

550.000
460.000 
200 COO
200.000 
600.000 
800.000
550.000 
500 000 
350'000
300.000 
60). 000 
450 000
500.000
500.000 
300 000
400.000 
250 000
250.000
300.000
500.000
650.000
350.000 
300 000 
200 000 
700 000
450.000
400.000 
250 000 
500 090 
300 000
400.000
300.000 
600,000 
350,o(i3r
500.000
350.000
400.000 
350 000
800.000 
600.000
300.000 
200 000
700.000
300.000
150.000 
150 000

19 000.000 
1.000 000

20.000.000

•Éí'
-

747.920 
387.152 
611 200 
189.376 
113.856

1.475.820 
910 160
505.888
655.888 
511 200
697.920 
783.024 
960 160 
473.440
738.336
638.336 

■ 431.408
1 210,160 

.( 418.856 
895 264 

“  ' 583.024 
r  947.920 

284.064 
' 611.200 
1.246 880 
1.139 952 

605 888 
106,928 

1,122.400 
738.336' 

C 573.440 
g  186.720 
*1 473 ¿40 

6 »28 
1.089.952 

6 928 
930.368 
136 720 
662.816 
746.592 
835.680 
546.304 

1.244.480 
672.240 
141.672 
109 264

29.000.000
>

29.000 000

De 1923 a 24

Pesetas

186.980 
96 788 

152 800 
4 7 .344
28 464 

368.830
227.540 
126 472 
163.972
127.800 
174.480 
195 766 
240 040
118.360 
184.684 
159.584 
107.852
302.540 
103 464
223.816 
145.756 
236.98)
71.016

152.800 
311.72! 
284,988 
151.47i
26 73a 

280.600 
184 5^4
143.360 

46.680
118.360

1.732 
272 488

1.732 
232.592
34.180 

140.704 
186.648 
208.920 
136.676 
311 120 
163.060 
35.418
27.816

7.250.000
j>

7.250.000

De 1924 a 25 

Pesetas,

280 470 
145.182
229 .200

71 016 
42 606 

553 245 
341.310 
189.708 

• 245 968 
191.70) 
261.720 
293.634 
360.060
177.540 
276 876 
239.376 
161 778 
453.810 
155.196 
335 724 
218 634 
855.470 
106.524
229.200 
467.580 
427.482 
227 208
40,098 

420 900 
276.876 
2Í5 040 
70.02(.̂

177.540
2.598 

408 732
2.598 

348.888
51.270 

211.056 
279.972 
813 380 
204.864 
406.080 
252 090 
53.127 
40 974

D él925a2S

Pesetas

10.875,000
í

10,875 000

280.476 
145.182 
229,200 
71.016 
42.695 

553.245 
341,319 
189.7(^ 
245 991» 
191 70Ü 
261.729 
293.634 
360 069 
177.540 
276.876, 
239 376 
161.778 
453.810 
155.196 
335 724, 
218 634' 
355 470 
106.524 
229.200' 
467 580 
427.482 
227 208' 
40.098 

420.900 
276.876 
215 040
7 0 .020;

177 540, 
2.598 

408.732 
2 598i 

348.888' 
61.270' 

211.056 
279.972' 
313.380; 
204.864 
466 680 
252 090; 
53.127 
40.974

10.875.000'

10.875 000

tóadrid; 27 de dé Í923,—Aprobado por S. M.—José NicoláU'
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; ’ :^|éECGIÓN DB FERROCARRILES !

, '^Concesión y  construcción. ;
I Vista la instan’cia suscritíj en 10 de 
A S corrientes por el Banco Español 
l 3 Crédito, Sociedad anónima, con do
micilio en esta Corle, calle de Alca
lá, 14 y Sevilla, 3 y 5, acompañando 
"tin proyecto para ferrocarril metro
politano en Madrid, entre la calle de 
pieg'o de León y la Prosperidad, sin 
farantía de interés ni subvención di
recta en metálico y solicitando la con- 
besión del mismo, previa la tram ita
ción correspondiente; “ " 
i- -Visto el resguardo que se acómpá- 
íia a la referida instancia en garan- 
iía  de la petición y en cuantía suñ- 
i ie n te  a cubrir e! 1 por 100 del im
porte a que asciende el presupuesto 
calculado alzadameñie j)a ra  la obra 

!'l]ue7 se proyecta realizar;
■I y ista la ley de Ferrocarriles secun- 
¿datios y estratcg^^ de Febre-
lro ;d e  1912, en cüyn artículo 27 se 
rcoásidera compréndldó esté de que 
. ahora se tratáy ‘
H: Esta Direcciórí genera! há tenido S 
;;bien disponer se anuncie la 'petición 
'en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boleiln 
''Pficial esta Drcvincia ñjáado

¿lázd (de un mes para la admisión de 
otras que pudieran mejorar la for-l 
mulada por el Banco Español de Gré-. 
dito, de acuerdo con lo dispuesto a 
tal efecto en el artículo 41 del Regla-, 
mentó dictado^para la ejecución de la 
ley anteriormeütc citada.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y a fm de que se sirva 
disponer la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficml de esta provicia, 
dando cuenta en su día a" este Centro 
de si se han presentado oí no nuevas 
peticiones. i

Dios guarde a V. B. muchos años. 
Madrid, 23 de Agosto de 1923. — E1 
Director general, P. 0., A. Valenciano. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Madrid.

‘ Vistos instancia, proyecLr y re s 
guardo de constitución d,e iianza, 
documento^ -todos p resen tados por 
la  SociedadM anónim a “^Tranvías 
Eléctricos de Pontevedra, en : soli
citud  dé; concesióñ de im  tranv ía  
eléctrico, prolongación del de Pon-, 
tevedra, desdé Xerez h as ta  el lugar 
de la F erreira , recoridendQ la .ca-’

rre te ra  de La Coruña a Pónteve-. 
dra; esta  Dirección general ha dis^ 
puesto que se anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r id  y  en el Boletín Oficial de 
la ¡rrovmMn de Pontevedra da pcti-: 
ción indicada p ara  que puedan pre-. 
sen tarse  o tras con objeto de m ejo
ra rla , acom pañadas de sus corres
pondientes proyectos y resguardos^ 
de constitución de fianza, en el té r-  
niino de un mes contado desde Ia‘ 
fecha en que los anuncios se pu 
bliquen, con arreglo a lo dispuesto 
en él artícuI o 8 í del Regl am ento 
de 24 de Mayo de i878, dictado pa
ra  la  ejecución de la vigente ley de. 
F errocarriles.
1 Lo que com unico a V. S. para  su 
conocimiento y a fin de que se s ir 
va d isponer ía inserción de esto 
anuncio en el B o le tm  Oficial áe esa 
provincia, dando cuenta en su  día 
a este Centro do si se li)an p resen 
tado o no nuevos proyectos. V 
y Lo que comunico a V. S. p a ra  'sut 
éonocim iento y demas efectos. Dios 
guarde a V. S m uchos años. Madrid, 
25 de Agosto do 1923.— Ê1 Direc
to r general, P. O., A. Va!l:Gnciano.tft‘ 
Señor Gobernador civil de la pro 

i? vincia de Poutevedra¿

ly ;

%e:j\ '


